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Todas las Mouograñas presentadas por los e~-
idiantes de Derecho en el año lectivo que está pa-

finar y que han estado a nuestro estudio, como
ora que son de espíritus jóvenes SOI1 dignas del
ayor aprecio y algunas de ellas de sincero aplau-
, pero 110 todas entran dentro de los límites del

oneurso abierto por la Hevista "Estudios de De-
cho"; de aquí que al discernir lo~ premios tenga-
os de prescindir de las que no llenan las condicio- .

'es señaladas y que no obstante por Sl1 mérito real
uedan colocarse en primer térmiuo o cuando me-
os en ·spgundo.

No obstante ésto, para que no haya injusticia en
estra decisión hemos convenido en adjudicar los

rernios a aquellas de ras Monografías que estando
.entro de los límites del concurso son en nuestro
neepto las mejores, y mencionar especialmente las

ue a pesar de no ceñirse muy estrictamente c'L di-
os límites ocnpau el primero y segundo lugar en-
e éstas.

Ocupa primer puesto entre las prímerae Ja Mo-
grafía «Asuntos Fiscales» del Sr. Carlos lE. Gómez,
rien muy especialmente trata la materia de Baldíos
n importante cuanto descuidada entre nosotros.
trata de un trabaj\:> extenso, bien coordinado e
snrado con múltiples citas legales, de estilo so-
.{) .Y de. mucha ubilidad en las actuales circuns-
ncias.
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«Los Ferrocarriles» del Sr. Luis Sierra es In, o.

bra del espíritu qne ansía el adelanto patrio y se de.
dica con entusiasrno a señalar las etapas del carn],
no, de la prosperidad. Este opúsculo está lleno d

, optimismo y de un entusiasmo digno de recomenda
ción. 8u estilo un tanto ampuloso plasma pl entu,
siasmo del autor pero rebaja el valor' literario de I
obra.

Entre las segundas ocupa el primer término:
«Las asociaciones económicas en la Edad Media
su decadencia e interésmoderno.» En estilo sobri'
expone su autor, D. José, Luis López, 81 origen, desa.
rrollo y organización de las instituciones gremiales
europeas en la Edad Media. Gran copia de datos
de todo punto interesantes contiene el opúsculo dé
que se trata. Agrada recordar aquellas anécdota
a la vez geniales y picarezcas de los. Maestros Can-
tores de Wagner y las no menos gustosas de Co
llini, el orifice y escultorflorentino cuya inspiració
nació en las instituciones gremiales. El trabajo del
Sr. López es, de los presentados, el mejor eseritoi
y por ello merece especial mención.

Finalmente, es digno de mención el' opúsculo;
¡'La Hipoteca en el Derecho- Romano" El tema es'
importante y de mucho interés. El trabajo consti
tuye un esfuerzo del espíritu, si para desarrollarl
se entró el autor por el intrincado dédalo de los tex
tos romanos. Parece más bien inspirado en Orte
lán, autor un poco anticuado y un tanto incom
pleto. El estilo es adecuado y muy recomendabl
para trabajos científicos.

En resumen:
El primer premio lo hemos adjudicado al Sr,

Carlos E. Gómez por su trabajo «Asuntos Fiscales»
El segundo premio corresponde al Sr. Luis Sie-

rra por su opúsculo «Los Fcrrocarrllee.»
Mencionamos en primer 1ugar: «Las asociacio

nes económicas de la Edad Media, su decadencia
interes Moderno» de D.. J osé Luis López;

La segunda mención corresponde al opúsculo
«La hipoteca en Derecho Romano» cuyo autor es
Gahriel Botero. '

Creemos en esta forma haber llenado nuestr

etido interpretando debidamente las bases del
curs-.

ustln Uillegas, Alfreda I'ock A.-Adoptada par
Alejandro Botero U.

Estudios Fiscales.
Estudio que el autor dedica res-

petuosamente a! Congreso de Mejo-
ras Nacionales.

Colonización.

ID10de los puntos más interesantes en el ramo fiscal
in duda el relacionado con la colonización.
A pesar de haberse legislado en extenso sobre esta ma-
a, creemos que aún falta mucho por uacer, y sobre esto
sará el tema que hemos escogido para esta Monograña.

La colonización es obra de la uaturaleza y del trabajo.
ella entran, por consiguiente. dos de los más esenciales
entos de la producción, que no es otra. cosa que sacar

idad de la naturaleza para satisfacer las necesidades
hombre, -
Está formada la naturaleza por el mundo físico con
fuerzas o con i"US elementos. Es por esto el único factor
ocido que por sí sólo produce. Pero como esa produc-
, al no depender de otro esfuerzo, es insuficiente para

nder a las necesidades, el hombre, mediante el trabajo,
Iva la producción natural para atender cu mplidúmen te
s necesidades de la subsistencia.
Colonizar, en lenguaje' jurídico, es cultivar tierras in-
as, hacerlas aptas para la producción por medio del
erzo continuado} eficaz del hombre, Las tierras in-
s colonizables son bienes del Estado, y su adqu.sición
sujeta a determinadas reglas impuestas por la, ley,

as que varían, según la índole del cultivo, laextensióndel
eno, la causa de la adjudicación que de ellas hace el
do, etc.

Los terrenos incultos son conocidos en la tenninología
ica con el nombre de terrenos baldíos, y son ellos. Re-
la ley, los comprendidos dentro de los límites del terrí-

'10 nacional que carecen de otro dueño, ,
Se reputan 'baldíos, y por consiguiente d~ propiedad nao
al, según el Código Fiscal:
Las costas desiertas del territorio de la República no
enecieutes a particulares pOJ' título originario o tras,
io de dominio;
as isla s de UIlO y otro mar perteneoientes al Estado,
o están ocupadas por poblaciones organizadas o
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apropiadas por particulares, en -virtud de tf tulos traslati
cios de dominio; .

Las islas de los ríos y lagos navegables pOI' buques (le
más (le 5Q toneladas; y

Las ru árgenes de los ríos navegables, salvo el derecho
que tengan 10R particulares por tftnlo traslaticio de dotní,Dio.

Mas esto no es así, porque el artículo 107 del mismo
Código. al defíuir los bienes que coustit.uysn la reserva te-
rritorial del Estado, dice que tal reserva está formada
(precisamente) de todos los baldíos, con excepción de IRr,;
costas desiertas de la República, no pertenecientes a par-
ticulares, y advierte que esos baldíos reservados no son
enajenables.

Este error de la ley e.3una muestra de la imprevisiói¡
legislativa, y de 'a indiferencia, o mejor dicho de la lig:e.
1'87.aconque se estudian estos asuntos de vital importancia
para el país, pues a pesar de las muchas modificaciones RU-
Iridns por la ley que regula esta materia, parece que los
legisladores no 'hubieran dádose cuenta del error para co-
rregirló, a pesar de ser tan visible, yen cambio se in trodu.
cen con la mentable frecuencia y desacierto reformas que.'
entorpecen y desconciertan.

Es lógico suponer que Sé haya adjudicado a personas
naturales o [urídicas las reservas del Estado, en .gran par-
te, toda vez que éstas abarcan la porción m~s grande del
territorio baldío nacional, y que el Estado no sabe q ué
bienes de esta naturaleza administra, cuáles pertenecen eL
la Nación, cuáles se han adjudicado, y por consiguiente; ni
siquiera cuáles pueden adjudicarse sin perjuicio de t~rcerm.
En esta incertidumbre, el error es explicable y el jnul que
ocasiona de tal magnitud, que es deber imperioso del Con.
greso pone rle pronto y eficaz remedio. Y esto no se consi-
gue, en forma que ~arantice el éxito, sino me liante un 'tra-
bajo de investigación en-que se defina con absoluta preci-
sión la constitución actual del territorio baldío de la ~n·
ción. Así como se invierten los fondos del Tesoro nacional
en premios a los mejores productos y se abren oficinas de
información, deben tomarse medidas tendientes a obtener
el fin que indicamos. ,\

Los terrenos baldíos son aplicables: Al pagó de la deu-
da público; a concesiones a cultivadores; al fomento de
obras públicas; a la amortización de títulos de coucesión
de baldíos, expedidos válidamente: con anterioridad a la
vigencia del Código Fiscal; al servicio público nacional, de-
parta mental o municipal, y a objetos especiales que deter-
mine la ley. (Art, 4:G del mismo Código.) r

La propiedad de los baldíos se adquiere por su cultivo
o su ocnpación con ganados, de acuerdo con las prescrip
ciones del Código Fiscal.

Para la adquisición de los baldíos, bien S2/1 para su cul-
tivo o para ocupados con ganados, hay quo observa r cier-
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as formalidades impuestas por el código que reglamenta
materia, formalidades que detallan los aitícnlos ()!1 a

7 de la Ley 110 de H)12,y 88 a 95 de ltt misma ley.
Respecto a la extensión a que pueda tener derecho el

ultivador, ha sido éste un punto muy debatido, por cuan-
o la cantidad no está bien determinada por el Legislador
y ha sido necesario interpretar la voluntad de éste cuando
sí se ha necesitado.

En efecto: el artículo 48 de la Ley 110 de 1912 dice'
que no se puede hacer adjudicación alguna de baldíos en un
«partauiente o Intendencia a una misma persona, natural
iurídica , por una extensión mayor de 2,500 hectáreas; J~

el 66 de la misma IBy estatuye que la persona establecida
n terrenos con casa de habitación y cultivos, tales como
íembras de cacao, café, caña de azúcar y demás planta-
iones permanentes o empresas de sementeras de trigo,

mafz, arroz, etc., tiene derecho a que se le adjudique gra-
.uitamen te lo cultivado y una parte del terreno adyacente,
en una extensión que comprenda lo cultivado y tres tan-
.os más. A primera vista parece que en consonancia con
o preceptuado por el artículo 4-8. que sólo da derecho a
djudicar 2,500 hectáreas, el (jG debiera acomodarse a esa

imitación, de tal suerte que la adjudicación al colono de .
~a tierra que haya cultivado y una parte de terreno adya-
ente en una extensión que comprenda lo ocupado y tres-

tautos más, no será en un total mayOl: de 2,500 hectáreas;
'eA decir, que no puede tener cultivado el colono más de
625 hectáreas, y del terreno adyacente al del cultivo no
tendrá derecho a más de] ,875. Mas esta interpretación es
errónea, según concepto del Consejo de Estado, que cree
que la mayor extensión de terreno que puede adjudicarse
es de 10,000 hectáreas; que la parte cultivada puede Se!' de
2,IíOO hectáreas, aque da derecho el artículo 48 de la Ley
110, y los tres tantos más iguales a la parte cultivada; eK
decir, 7,500 hectárea A, concepto que está reforzado, a nues-
tro modo de ver, por la misma ley que en su artículo 99,
ordinal a) dice que la exteusión de bosques naciouales que
se adjudique en arrendamiento por el Gobierno a los par-
ticnlares no podrá pasar de 10,000 hectáreas. Y si esto su-
cede con los bosques baldíos, lógicamente debe darse igual
sentido a los terrenos incultos.

Poster-iormente, y en atención a la necesidad de Iornen.
1al' de una mauei a más directa la colonización de la parte
iucultn del país, y conocida la conveniencia de conceder pe-
'queños lotes para favorecer a los colonos pobres, se expi-
dió la Ley 71 de 19] 7, cuyo artículo 1<'> modifica el ()()
ue la Lev 110 de 1912. Dicho a rtículo dice:

(ITocía persona que como colono o cultivador quiera
adquirir título de propiedad sobre los baldíosen donde huya '

Rt ablecid o casa de ha bitación O cul ti vos artiflcia les, tales
Como plantaciones de café, caC80, caña de a7.UCfU,Y demfis
e caracter permanente o seineuteras de trigo, maíz, arroz,



171G usruotos DF: DERIWnO

etc., en una extensión no mayor de 10 hectáreas, y sobra
otro tanto de lo cultivado, deberá solicitar 1::1. adjudicación
respectiva por medio de un memorial de denuncio dirigido
al Gobernador del Departamento en que esté ubicado el te.
nena, o allntendente nacional, según el caso».

Este artículo ha sido fuen te también de muchas dudas
acerca del terreno que debe adjudicarse.

Nos parece muy reducida la extensión de la tierra q 11 E'
se concede por la nue va. ley. Creemos que muy poco hala-
go tendrá el cultivador con tan pequeña cantidad, que
apenas si se presta para una modesta plantación. Con.
vendr-ía aumentarla siquiera a 50 hectáreas, ya que la ad-
judicación en lotes grandes es considerable y no gu arda ni
la más mínima proporción. _

Está.pues, dividida la parte baldía adjudicable del pa ís
en dos porciones: una grande, la que puede adjudicarse.
hasta por 10,000 hectáreas a cada persona natural o [urí.
dica, desde que entró a regir la Ley 110 de 1912, y las
concesiones en pequeño, hasta por 20 hectáreas, desde li
vigencia de la Ley 71 de 1917. -;

En tiempos anteriores a la Ley 110 no se determinaba
tampoco la cabida del terreno que se adjudicaba: el artí-
culo 4<' de la Ley 61 de 187-4:·decía que los colonos que eR.
tuvieran en posesión de tierras baldías serían considerados
propietarios de las porciones cultivadas y 'treiuta hectá-
reas adyacentes a dichas porciones; y el ordinal a] de1 artí-
culo 1 l.' de la Ley 56 de 1905, que reemplazó e11 <¡ de la 4-8
de lS82, estatuía que todo individuo que ocupara tierras
baldías y estableciera casa de hab itación y cultivos artiñ-
cialos adquiría derecho de propiedad sobre el terreno cul ti-
vado y otro tanto más. Vino luego la Ley 110 de 1012,
[Código Fiscal]. y dispuso en su artículo 66 que "la perso- .
na establecida en terrenos baldíos con casa de habitación
y cultivo:", tales como sementeras de café, caña de azúcar
y demás plantaciones permanentes, o empresas de semen-
teras de trigo, maíz, arroz, etc., tiene der echo a que se Ii'
adjudique gra.tuitamente lo cultivado y una par·te del te-
rreno adyacente, en una extensión qn~ comprenda lo OC11:
pado y tres tantos más."

El interés del Estado porque se cultiven los extensos
y fértiles territorios baldíos es bien notorio: lo dicen aRí
todas las facilidades que la ley ha 'querido dar al cultiva-
dor' y las garantías y protección que se le presta, y que
aún son pocas. Lo demuestra también la marcada distin-
ción que hace entre los terrenos que se dedican al cultivo
y los que se destinan a engorde de ganados: el cultivador
no tiene limitación alguna en-el goce de los baldíos, fuera,
de la general de hacer és tos den tro del término de diez
años, en tanto qne el ocupante con ganados sí las tiene
y muy gravosas. As], vemos que la adquisición gra tuita
del terreno advacente al ocupado con ganados no tiene
cabida sino cuando la parte ocupada esté cubierta de paso
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s artificiales, o por pastos naturales obtenidos con
bras importantes, como desmontes, canales, diques, etc.;
ue el ocupante tenga encerrado el terreno con cercas ñr
es y permanentes, capaces de impedir el paso del gana.
o a otros terrenos y siempre que tal terreno no pase de
,500 hectáreas; yel ordinal c) del artículo G7 del Códi-
o Fiscal que dice: «Los dueños de ganados que no hayan
nido que hacer ninguna de las obras indicadas solo

íenen derecho al 'uso de los baldíos que ocupen con ellos
cuanto dicho uso no perjudique al servicio o al uso pú-

Iico, o a cultive.dores y colonos,» etc.
De tú'! suerte que son más favorecidos los colonos que

os ganderos, y ello está bien, siendo como es la indus-
ría agrícola de más porvenir y de más importancia qU6

pecuaria, y por la mayor facilidad que tienen los gaua-
eras en su industria.

Mas apesar del interés del Legislador por el cultivo del
erri torio baldío del país, es lo cierto qUA se ha excedido la
ey en protección y en tolerancia: desde hace mucho t.íem-
o venimos criticando los plazos nada restrictdvos que se
onceden para el cultivo de las t.lerra.s baldías. Esto es un
ncouveniente para la colonización, que debe remediarse.
egún nuestro Código FiscaL en toda, adjudicación de bal-
íos se entiende eatablecida la condición resolutoria del
ominio del adjudicatario en el caso de que dentro del tér-
lUO de 10 años, contados desde la fecha de la adjudica-

ión, no hubiere cultivado la tercera parte del terreno u
cupado con ganados las dos terceras partes, En tales ca-
os, el dominio de los terrenos adjudicados vuelve a la
'ación ipso-Iacto o por ministerio de la ley, y por tanto

[Son éstos denunciables, por el :';010 hecho del cumplimiento
e la condición. ". .

Antes de expedirse la ley 110 regían las siguientes dis·
posiciones:

La Ley 61 de 1874, que en su artículo 4° estatuía que
«He entenderán como poseedores los que hayan fundado
abitaciones y cultives permanentes pormás de cinco alias
e posesión con tinua.» La Ley 48 de 1882, que en su artí-
ulo 7<'establecía que «los terrenos baldíos que la Nación
najene por cualquier título vuelven gratuitamente a ella,

.. 1 cabo de diez años, si no se estableciere en tales terrenos,

.:durante ese tiempo, alguna industria agrícola o pecuaria»
1artículo 79 de la Le:)\ 56 de 1005, que en su ordinal (:1
ecís: «Los terrenos baldíos que no hayan sido cul ti-

vados desde la expedición de la Ley 48 'de 1882 volve-.
án ipso.tacto al dominio de la Nación, y exhibida la prue-
a de no estar cultivados, pueden ser denunciados. Asimis-
o en lo sucesivo todo terreno baldío adjudicado a cola-

os, empresarios o cultivadores debe trabajarse siquiera en
mitad de su extensión, sin cuyo requisito quedará ext.in-

iido el derecho del adjudicatar!o en el plazo fijado en el
tulo de la adjudicación .• El plazo de que habla el artículo
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copiado no puede ser otro que el de diez alias, fijado por ht
Ley. Y si esto es así, que no de otra manera puede ser, es.
por no decir o tra cosa, una redundancia: porque, qué ob-
jeto hay en decir q ne debe trabajarse la mitid de un terréJ'
110 adjudicado, ~n el término de 10 años, so pena. dé pei-;
derlo, si ya lo había dicho la Ley? Y por qué debía ser sola.
mente la mitad lo que debiera cultivarse y no todo el tP,-
nena, como lo dispone la Ley? Y si se concedía en el título
de adjudicación otro plazo distinto del general de 1.0 añol'i.
parece que tal plazo era ilegal, por cuanto no estaba indi-
cado por el legislador. No parece sino que éste, en vista
de los inconvenientes del plazo demasiado largo, quiso res.
tcingirlo un poco, valiéndose para ello de medios ineo.
rrectos. _

Según la Ley 61 de 187-:1:. sólo Se requerían cinco años
de trabajns en los baldíos para adquirir la posesión de e.
Ilos, al decir de su artículo 49; y a pesar de tan clara d ispo.
cióu, el artículo 8° establecía que tos culti vado res q ue aban-
donaran los terrenos por un término no menor de cuatro
años perderían los derechos que hubieran adquirido sobre
tales terrenos, los cuales volverían al dominio nacional.

De todas estas inconsecuencias, y de este estado de to.
lerancia que ni los mismos legisladores entendían ni se da-
ban buena cuenta de ellas, ha surgido el mal que hoy trata
de remediarse: la pérdida de una enorme riqueza pública.
representada en la gran porción de tierra, inculta, que f\, pe-
sal' de haber sido adjudicada en su mayor parte, sus due-
ños no han querido trabajarla, aprovechándose del largo
plazo que les concede la ley para hacerla. Si no fuera por
la demasiada libertad en el obrar, hoy estLU'Í<"lcolonizada
la mayor parte del territorio inculto .

Nos parece muy urgente tomar medidas restrictivas
del plazo de 10 años, porque, francamente, Ha se ve la.ra-
zón para concederlo.

Hay que creer que el que denuncia un baldío es con el
propósito de cultivado, y necesariamente debe tener los
medios suficientes para hacerla. Con la demasiada libertad
de acción que concede la ley a los cultivadores ha sucedido
que muchos individuos de fortuna a quienes el Estado no
debe Iavo recer a expensas de las clases pobres, denuncian
grandes porciones de baldíos, hasta el máximun que per-
mite adjudicar la, Ley, con el objeto de tener inamovible
esa propiedad valorizándola para más tarde obtener ma-
vores utilidades.
. A pesar de ser manifiesta la intención del leg-islador de
no conceder más de 10.000 hectáreas de terrenos baldíos
a una misma persona, natural o jnrídíca, se ha podido fá-
cilmente burlar esta disposición obteniendo adjudicaciones
por mano tercera, . .

Uno de los mayores inconvenientes de la legislac16~
de minas, reconocido por los mismos legisladores. es e
amparo a perpetuidad de las minas; porque con esto se ha

1719)\

udicado ¡:¡, mineros pobres, que no pueden denunciar ni
ajar' minas qUE;>sus poseedores no trabajan, pero que

;ervan la propiedad de ella" por haberlas amparado.
·al cosa, más o menos, y guardando las proporciones
idas, sucede con los baldíos.

ara comprobar mejor lo que decimos, baste citar el
ulo 85 del Código Fiscal, que dice:

«Los terrenos baldíos ocupados por minas de aluvión
pueden adjudicarse mientras las minas no sean abano
adas.» Y si tales minas están amparadas a perpetuidad,
ierde una riqueza pública por favorecer intereses pri va-
, sólo por hacerse la Nación al derecho que se cobra por
anparo a perpetuidad de las minas.
Es clara también la .inteneión de 111ley al ceder' te-
as baldíos: ella quiere favorecer a lós ciudadanos, para
éstos asu vez Ia.vorezcau al país, por medio del tra-

o productivo. Así lo dan a entender el artículo 10 de
ev 5() de 1905; al decir que «La posesión de terrenos
íos es la tenencia de éstos con ánimo de dueño, ya sea
sí mismo o en representación de terceros, en virtud de

rOs de dominio, tales como sementeras, edificios y cultí-
en general»; el ordinal b) del artículo 1°. de la Ley 48

1882, que dice: «La ley mantiene el principio de que la
piedad (le las tierras baldías se adquiere por el calti va,
19uiera que sea la extensión. y ordena que Al Ministerio
hco ampare de oficio a los poblado'res y cultivadores
a posesión de dichas tierras, de conformidad con la Ley
de 2,4 de Junio d-e 1874», y toda" las disposiciones que
blecen términos pal'i1 Alcultivo. Y siendo esto así, no
emprende cómo pueda el Gobierno permitir que no se
aje lo que expresamente se ha dado partt trabajarlo,
que se ha destinado exclusivamente para beneficio del
adano, de la sociedacl y del país.
Dejas disposiciones más importante" que encontramos
.a última ley sobre colonización, es la q ue faculta al Go-
no para crear una comisión investigadora de los terre-
baldíos colonizables. Consideramos de tan grande im-

tancia para el ramo de baldíos esta medida, que copia-
los artículos q ue la es tablecen:

«Art. 14. El Gobierno creará una comisión compuesta
número de personas que juzg-ue necesario para hacer la

'eRtigación estadística de los terrenos baldíos y el estu-
de las zonas que puedan aprovecharse' mejor como
nizables por sus facilidades para la agricultura, la
adería y empresas de explotación de frutos naturales, y
determine las regiones cuya reserva convenga decretal'

el Estado, ya por su situación, ya pOI' la clase de
netos que en ella se dan expontáneamente, o por otras
ideraciooes de conveniencia para el país. La 'Comisión
ue trata este artículo se creará cuando )0 l recursos
esoro lo permitan, a juicio del Gobierno.»

Art. 15. La Comisión de que tcata el artículo anterior
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presentará al Ministro de Agricultura y Comercio la rela.
ción de los teabaios de su cargo con gráflcos de las vías d
comunicación existentes o que puedan establecerse, .Y e11

, cuanto íuere posible, con mapas detallados de las respec.
tivas regiones.» I

«Art. 16. El Gobierno publicará en edición oficial la'es.
tadística, los planos y mapas y el informe de la Comisiód
simultáneamente en español y en inglés, francés, alem'án e
italiano, reuniendo todos los datos enumerados y aña.
diendo la legislación nacional, sobre colonización, inmigra .•
ción y baldíos, y demás leyes y comentarios que juzgue úti,
les para conocimiento de los cultivadores y capitalistas
que quieran venir al país.»

Hemos hablado de la impor-tancia de e sa comisión, y
vamos a ensayar de demostrar @lpor qué de ella.

La región inculta en el país es considerable y pueden.
aprovecharse de ella multitud de personas; porque con los
datos tomados por la comisión de los terrenos adjudicados
en pequeños lotes, 8e verá la necesidad de controlar la dis!
tribución del terreno disponible para la colonización, ev]
tanda en lo posible el acaparamiento d", tierras que no se
cultivan por valorizarías sus dueños, con perjuicio de los'
cultivadores poores y de la riqueza del país. Ya que se ha
creado la pequeña propiedad justo es protegerla y guardar,
para ella la mayor parte posible de las tierras baldías, pa-
ra así tratar de ocupar muchos brazos) favorecer al que
más lo necesite y propender de modo más práctico .Y efí
ciente al desarrollo de las industrias; porque se tornarán'
medidas eficaces y enérgicas para impedir el abuso que v
haciéndose sentir ya, porque burla la ley y hace daño a los
intereses nacionales, abuso que consiste en que en las re-
giones del P¡Ú8 en donde está prohibida o en suspenso la.
adjudicación de baldíos se ha apelado o se apela al subter-
fugio de denunciar y obtener adjudicaciones de minas con
lo que se adquiere la posesión de los terrenos correspon-
dientes, y ello por la demasiada libertad en la cesión de
minas; yporque, amén de muchas otras consideraciones, la
Comisión estaría siempre bien informada de la organiza.
ción científica de la colonización, toda vez que habría po-
dido estudiar las ventajas de determinados sistemas para
hacerlos viables, las. necesidades de los colonos pobres pa·
ra tratar de remediarlas, y losínconvenientes creados a !tI!

industria por la prodigalidad en la concesión de grandes
lotes de terrenos baldíos a, personas que poco mayor neo
cesidad tienen de cultivarJos.

Hemos dicho que hoy se hace uso frecuente del subter-
fugio de denunciar .Y obtener .minas para adquirir así la
posesión de terrenos baldíos existentes en lugares donde se
denuncian las minas, y para ello se favorecen quienes de
tan indebidos medios se valen, de la autorización emanadu
del artículo 8-!: de la Ley 110 de 1912, que dice que los
adjudicatarios ,?n terrenos baldíos de minas de filón de-

ciables rienen derecho preíeren te a que se les adj udiq ue
cualquiera de los títulos que (')1Código Fiscal señala,

,lía una extensión de 500 hectáreas en tales terrenos, en
arte adyacente a las respectivas pertenencias, siempre

fJ con esto no se violen los derechos de cult.ivadores o ca-
os establecidos en esa extensión.
Según las legislaciones minera y fiscal, en todos los te-

nos baldíos pueden denunciarse y obtenerse minas, ex-
to en aq uellos donde estén situadas las minas que se
érva la Nación, y en los baldíos que hacen la reserva
Itorial, porque éstos son inenajenables, conforme al ar-
lo 107 de la Ley 110. .
Mas a pesar de tan expresa prohibición, parece que el

,pierno viola la ley, al adjudicar lo que no puede ni debe
iIdicarse. .•
Porque no se ve la razón legal para obrar de esta ma-

a. toda vez que la ley no autoriza para hacerla,
No es que sepamos que el Gobierno adjudique las l'é-

¡vas territoriales de la Nación, pero presumimos que así
~por estas razones: I

1~.En el proyecto que reforma el Código de Minas,
sentado al Congreso en sus sesiones de 1917, aprobado
primer debate por el Senado y aprobudo y adoptado

bién por el Consejo de Estado, se encuentra el siguien
artículo. '
«En las regiones en que el Estado haya constituíc1o re-

vas territoriales q ueda prohibida la adj udícación de bal.
s con motivo de denuncias o adjudicaciones de minas,
udicación de que tratan los artículos 10 y 30 de la Ley
de 1887, y 84 del Código Fiscal. )),
Esta prohibición va directamente contra el nobierno,
es quien hace las adjudicaciones de baldíos. Y no pare-
ue Lviera razón de ser, siempre que el Código que los
amenta ha consignado ya el precepto de carácter prohi-

ivo de que antes hablamos, v no es presumible que los
islado res del proyecto que ñós ocupa ignoren lo que al
pecto establece el Código Fiscal. 8n todo caso, "j' sea lo
sea, a nosotros lo que nos interesa es demostrar que el

, ierno no tiene autorización alguna legal. ni expresa ni
ha. para disponer arbitrariamente de lo que el Estado.
,r,eserva, sino que debe obrar sometido a un plan deter-
ado. Sí se trata de prohibir es porque se supone que
ten actos que deben prohibirse. Luégo el Gobierno está
ando la ley, cosa que el artículo comentado niende a
írmar. «S3 prohibe [al Gobierno] a-ljudicar baldíos con
ivo de denuncias.o adquisiciones de minas, en las regio-
en que el Estado haya constituido reservas tarrito-

es.)), .
2'~Aunque 91 Gobierno no íguora, como no debe de ig-

" que las reservas terrltoriales no son enajenables, si
be qué bienes baldíos son d8 propiedad cle 1¡1 Nación,
ora qué porciones del territorio bal.l ío Be ha reservado
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'el Estado y cuáles de esas porciones se han haste hoy a
[udicado, por Ialta 11ecartas territoriales que cletermill~
fijamente la propiedad nacional y de comisiones invest,iO'Il.
claras encargadas de verificar las ~djudicaciones y de c;n
sultar si éstas pneden o no hacerse, cómo puede el GOhÍEl
no obrar consultando bien los intereses que administr
cómo respetará la ley y obrará deacuerdo con sus di¡,;posij
cienes? .

En resumen, creemos que el mal está en la ignol~lllci
oficial, y no en la ley, como siempre se dice; y que el reine
dio no consiste en prohibiciones como la de que trat.,
artículo del proyecto, porque' éstas versan o recaen Hobn
hechos consumados con conocimiento de causa o que pu
dan ejecutarse voluntaria y meditadamente; pero ... el
rror no se corrige con otro error.

Hay que observar de paso que el CuuseJude Estado, un
de las supremas autoridades en asuntos legales, no estndí
con el cuidado del caso el proyecto de ley sobre minas, ye
pecialmen te el arbículo que en otro lugar t.ranscribimo
porque si lo hubiera hecho no habría aceptado el error I
gal que tiene ese artículo, al hacer citas de artícnlos com
ello Y el 3° de la Ley 75 de 1887, que no existen, porq
los derogó el 84 del Código Fiscal, que también t:l0 cita. P
incurre así en lamentable redundancia, y "le muestra la
gereza conque se estudian ciertos asuntos que merecen m
cuidado;

Por lo demás, creemos que el artículo del proyecto r,
íormatorio del Código de Minas debiera ser más bien adici
nal del Fiscal, por cuanto dicho artículo versa sobre ba
días y no sobre ruinas: se prohibe la adjudicación de aq
!lOHcon pretexto de Jenuncias .r adjudicaciones do éstas.

Si no se remedian estas anomalías y deñciencias de 1:
ley, basadas Indudablemente en razones de pro teccionisrn
'los esfuerzos tendientes a organizar eientíficamente uno
los .né.s importantes ramos de la vida nacional, s9ráa
ningún valor.

Otra medida benéfica, porque facilita la adq uisición
los baldíos, .es la de ql1e la actuación para obtener un lo
de 20 hectáreas se extienda en papel común, excepto-la ,1'1
solución de adjudicación :r las copias de ésta que axpid
01 Notario. Sería muy conveniente, además de todas!
ventajas g ue la nueva ley concede a.tcultívador en peq ue.ll
abreviar lo más posible, si ello puede hacerse, la tramlt
ción para el denuncio y adjudicación del baldío. Eso
que los tres testigos que deben producir la información s

• maria qua ha de aco mpañarse al memorial de denuncio s,e
propietarios de bienes raíces, es una exigencia un poco SI
muy tra bajosa en la práctica. Es garantía suficiente pa
abonar un testigo la reconocida buena reputación de ¡Ss
No conocíamos otro caso similar, sino el exigido por la 1
de expropiaciones. Pero bien distin (o es, porq no en é~te
trata de bienes privados que necesita adquirir el Gobwr

~ obras de utilidad pública, y en aquél se trata de bie-
de propiedad pública destinados al público, y también

;81 utilidad pública Además, lo que se adquiere en expro·
ci6n se adquiere en propiedad, mientras que lo adquirido
'8, colonizar está sujeto a condiciones resolutorias: «El

do no garantiza la calidad de baldíos de los terrenos
adjudica, y por consiguiente, no está sujeto al sanea-
oto de la propiedad que transfiere en las adjudicaciones.

poco está obligado al saneamiento, si el terreno baldío
iviere destinado a un uso público, u ocupado por cul ti-

:dores o colonos, y en cualquiera 'le éstos caSOHSil obliga-
n se red uce a restituír las especies recibidas a, camcio de
~fldjudicacióm, dice el artículo 47 del Código Frscal. Po-

decirse otro tanto de la, adquisición de bienes expropia-
s?
Lo que se adquiere con la coucesión de baldíos es una

opiedad sujeta a peligrosas condiciones. No adq uirién-
se con plena seguridad lo adjudicado, sino una especta-
a de propiedad, podrá ventajosamente íomenta.rse la
Ionización? -

Hay que considerar también que los colonos Qn peque-
son o deben ser individuos de condición humilde, mon-

ñecés 8 ignorantes, que tendrán que valerse de aboga-
s para obtener una adjudicación; y si este nuevo gasto
agrega a los ocasionados por los derechos de reglstro v
taría, etc .. para individuos en su mayoría paupérrimos,
brán ellos necesariamente de prescindir de obtener bal-
os para cultí varlos, o de hacerlo con muchos sacriflcios,
e la iey en todo caso está eu el deber de evitar.
. Bien está que rara las concesiones de grandes lotes se
ija planos de los terrenos, etc. porq ue Re presume q 118

adiudícatarios son personas pudientes, Pero es absur-
tratar de proteg-er al pobre agricultor, que casi siem.

'e carece de lo necesario para su aubsistencia, imponién-
le gastos que para él son de consideración, por las ra-
nes expresadas, •

Ni en la legislación de minas ni en la de baldíos cm
'andes porciones.i en las cuales se trata de intereses más
[iosoa, se exige que .los testig-os ssan abonados.

Encontra.mos un incou venieute en la Ley 71 de 1917,
especific,al' la tramitación q ue' debe seguir el interesado
ra obtener un baldío: no se requiere hacer conocer del
blico la denuncia del inmueble ni su adjudicación, como
exige para las mina'), y como lo ordena también la Ley
() de 11:)12.Como el Estado no garantiza la calidad de
,!díos de los terrenos que adjudica, porque anterior a la
[udicación que Re pretende hacer se hubiera el baldío
tinado a un uso publico o concedido a otra persona.
tural o jurídica, creemos que la, publicidad que la ley 01'-

a d-ar a este acto tiene pOI' 'objeto que los interesados,
1:3 hay, puedan oponerse. Al menos así sucede con la ce-

'11 de minas, Encontramos lllny conveniente esta prác-
lIIl.
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tíca, para quienes deseen obtener' terrenos baldíos, y esp
cialmente pazra los colonos pobres: porque como el pla
para cultivar los terrenos es el de 10 años, puede Rucede'
que el propietario de un lote no ejecute actos de posesió
en su inmueble, y como nadie legalmente sabe que tal ten-
no tiene dueño, fácilmente puede adjudicarse a otra pers
na, quien emprende trabajos de cultivo en él; y cuando é.
tos están bastante avanzados se presenta el dueño y 1
galmente se posesiona de lo suyo con manifiesto daño
perjuicio para el primer ocupante, aunque se le indemnic
los perjuicios que pueda sufrir, porque queda por este h
cho privado de su industria.

La tramitación para la publicidad del acto es bastan
sencilla y favorece sobremansra al adjudicatario, toda v
que da más' garantías y mayor seguridad a lo que se
adjudica. .

A más de los inconvenientes que a la ligera anotam
para una eficiente organización de los terrenos incultos d
país, se presentan otros muchos que entorpecen y dificu
tan lo que debiera estar más libre. Entre esas dificultad
se encuentran algunas de carácter restrictivo, que son 1
de que ríos ocuparemos en seguida.

'I'ra.tándose de la adjudicación de baldíos a cultivad
res o colonos O a cambio de títulos de concesión o de deu
pública, exige la ley requisitos muy difíciles de cumplir, taje
como los de probar el interesado que el terreno no está de
tinado a ningún uso público, ni adjudicado a ninguna pe
sana, para cultivos, crianza de ganados, etc, Si el mism
Estado no sabe a quien pertenecen esos bienes que se rep
tan baldíos por la ley, es imposible que pueda saberlo f
ciimente un particular. Puede la porción de terreno q
solicita se le adjudique haber sido adjudicada a otra pe
sana, y como ésta no tiene obligación de ejecutar actos
dominio en su inmueble, es difícil saber a quien pertenee
el lote en cuestión. Los gravá.nenes de' explotación y d
exportación que tienen algunos ar-tículos que, pueden cos
charse en abundancia en los bosques yterrenos baldíos, pe
1'0 cuya producción es reducida por las muchas dificultada
conque tropieza el industrial, y por sobre todos la insegu
dad conque se adquiere la propiedad de los terrenos I

cultos.
Una sabia política económica que pretenda fundarse, e

la práctica y no en la teoría, debe estudiar detenidamenf
todo aquello que íntimamente se relacione con la natural
za para tratar de acomo Iur a ella leyes y programas. Es;
tudiar la naturaleza montañosa y estéril de lb, parte hall
tada de Colombia', la soledad e insalubridad de las llanura::
fértiles, es asunto a que deben prestar especial interés lo
gobiernos y los financistas y economistas bien intencion
dos porel progre¡¡o material de la Patria. Prestar atencl6
especial a esos puntos, más prácticos y más importan.~
sin duda que cualesquiera otros para la vida de la NacJO

ra su prosperidad. Desgraciadamente hasta, hoy nadale se ha hecho; apenas empieza el pe.ís a orfenta.rse y
uir derroteros científicos en los di versos ra.mcs-que in-
n el Fisco. Las leyes que reglamentan las materias
interesautes al. tesoro nacional, son todas deñcien tes

10 ha hecho que mucha riqueza se haya perdido y se
a por falta de iniciativa oficial y dp,orgariisación efi- ,
e, Preocupados con los problemas económicos.que han
'o por consecuencia. una crisis fiscal corno pocas se hall

atrado en la-historia económica de Colombia, los legis ,
:résde los últimos años han laborado con más acierto.
nque las disposiciones que se han dictado, encamina,

lit mejorar las existentes, no son perfectas, sino que p-»
ntrarío adolecen de muchas imperfecciones, van res-

'diendo a las necesidades actuales y pueden ser la base
a futura, eficaz y cientíñca legislación.

Es necesario emprender una labor sostenida y tenaz en
dEi los intereses patrios, si se quiere civilizar el país y
rlo al igual de los modernos regidos por legislaciones

:tfficas v protectoras de la industria. Precisa utilizar sin
nso la naturaleza irregular de Colombia, estudiar sus

entajas .Ytratar de corregirl as, aprovechando. las o·
nidades que la íert.ilidad del suelo nos brinda. Es dé-
hondar más el problema de la colonización, y al mis'

.:tiempo que secorrigen las irregularidades de! suelo fa-
tal' y estimular la colonización y las industrias.
na política económica basada en estos principios,
da modestamente y de acuerdo con nuestros escasos
80S, puede ser y será la fuente saludable .del progreso
'0. Que antes de hacer conocer de los países de allende
r nuestro sistema cornercía.l y nuestra.riqueza agríeo- ,
fin de hacer propaganda .al fruto colombiano, se

truyan sobre bases sólidas, las industrias y el comer-
'ara luégo entrar resueltamente en la vía del comercio
acfonal de exportación.

teresa por el momento, y como digno principio de una,
'T progresista, dar vigoroso impulso a las artes, las
strias, el comercio y todo- aquello' que constituye el

éso económico de un país, en BUS diversas manífésta-
s.
omentar, hasta donde sea posible, la colonización, ya,
~ riqueza territorial de Colombia es enorme, muy es-
él número y secundaría la importancia de nuestros

s,agrícolas. 'I'anto más si se tiene en cuenta la po-
n que monta casi a seis millones-de habitantes dise-
os en unatderl-a donde holgadamente cabrían ciento

'e~ta millones!
Vías de comunicación.

1 fomento de la colcnización está en razón directa
Importancia y bondad de las vías de comunicación
protección a-la industria. ~
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Es este un problema de suyo tan complejo, que
si tímidamente nos atrevemos a tocarlo.

Las vías do comunicación se dividen en dos clases prin.
cipales: caminos de herradura y vías Iérrea.s, amén de otra~.

Concretando las primeras a los terrenos baldíos pal'a,
facilitar la colonización del país, es decir, a la constr'ucciÓll
de caminos o carreteras en las regiones colouizables, íoi-,

mularemos un plan de estudio sencillo y que pueda llegar a.
/:lerpráctico. .

Dada la mala situación del Tesoro le es difícil si no irn-
posible al Gobierno, por muy bien intencionado que esté
emprender por su cuenta la construcción de caminos en la~
regiones colonizables. En atención a este inconveniente se
nos ha ocurrido pensar si no sería factible contratar con
los mismos colonos las vías más importantes que puedan
poner en fácil comunicación las partes colonizables con las
ya habitadas. Por qUE¡de nada servirían tierras fértiles, sa,
nas, bien provistas deaguas, etc., si por lalta de caminos
no pueden recibir elementos que le son precisos para su
desarrollo y para el comercio de aquellas regiones con :08

, otros Departamentos y secciones del país, '
Decíamos que el Gobierno podría contratar con los

colonos trayectos de caminos carreteables, muy cortos
si se quiere y bajo la dirección de l Ministerio de Obras P(¡•.
blicas, La comisión dé que hablamos antes; que debería'
estar cornpuesfa de ingenieros, estudiaría -los proyectos
de caminos, la factibilidad, conveniencia y fácil prolonga.
ción de la vía hasta unirla con otro centro colonizable,
Para el pago a los contra.tistas podría lanzarse una emi-
sión de bonos que se llamarían «bonos de colonización»,
que podrían aceptarse a la par y ser amort.isables en un
cuatro o cinco por ciento de las rentas nacionales; los ea-
minos serían de la anchura sdiciente para pennitir ape-
nas el tránsito de caballerías yvehtoulos de ruedas, y con
el fin de estimular más y mejor la construceíón de ellos, se
podría hacer concesiones a los contratistas de peq ueños
lotes baldíos, cuya extensión sería proporcional a Ia iiu-
portancia de la vía, al mayor trayecto que ésta recorra y
a lo difícil de la construcción. ,

Actualmente estudia el Gobierno departamental, pre-
vía resolución de la Asam blea, la manera de fundar en te-
rrenos baldíos colonias penales y agrícolas destinadas al
fomento-da la colonización y a la enseñanza de la agricul-
tura. A las prirneras serán enviados los vagos, rateros y
responsables de otros delitos que castiga la Policía, con el
laudable fin de hacer que su corrección sea más eficiente,
alejándolos de los poblados e inculcándoles el hábito al
trabajo. Hermosa y cristiana obra que debieran emprender
cuanto antes todos los Departamentos, ya que al Gobier-
no nacional le os difícil hacerlo. Así, mientras se aprove-
chaba por medio de contratos que resultarían muy venta

80S para la Nación :y benéficos para los condenados, el
bajo de éstos en la apertura. de vías carreteaoles, se en-

,ñaría científicamente en las colonias agrícolas los siste.
as modernos de colonización, Los condenados de ahora,
r virtud del trabajo laborioso y del interés de mejorar
situación, serían contratistas y luégo cultivadores de

5 lotes que se les diese en pago de su trabajo, no uecesi-
ndose entonces emitir bonos de colonización. \

Por falta de trabajo en que el hombre pueda fundar es-
ranzas de mejoramiento moral y material. el país pau-
tínamen te se está llenando de gentes ociosas, de empleó.
anos, que son un peligro social. La [uven tud no tiene el
tusiasmo, el vigor para la lucha, la constancia y la pero
verancia en el obrar, los generosos anhelos de renovación
e distinguieron a otras generaciones, porque les falta el

tímulo, la protección oficial, y sólo vive de intrigas y de
litiquerías, Cree que se vive mejor haciendo política ruin
perdiendo toda noción de dignidad en provecho del

enestar personal, en busca de buenos y bien remunerados
stinos públicos. Hoy no se labora por el bien ¡social,
o por el particular. La fórmula de «sálvese quíer, pueda
uque se pierda la Patria», parece haberse posesionado
la conciencia de nuestros hombres jóvenes que por ur:a

uel ironía se han calificado como «el porvenir de Coloru-
a y la salvación de la raza.» Con la oposición sistemá-
a del Gobierno a toda idea de renovación en la ínstruc.
n pública, se han perdido la confianza en la enseñanza y

.f$ generosos impulsos de culturizacion y de progreso in-
ectual. _

Piensen los Gobiernos seccionales en la inmensa ayuda
e de la manera arriba indicada pod rían prestar a In.Na-
n; y con el tiempo, las colonias penales, que serían «Es-
las del 'I'rabajo», se 'transfortnat-ían en importantes
eleos de población, con vida propia y habitadas pn:
ntes laboriosas y honradas, disciplinadas en el suíri-
lento y forjadas en la fragua del trabajo redentor.

No está bien -que mientras se . protege y estimula a al-
nos hombres de acción, S6 abandone a otros a su propia
rte. Estos desgraciados, muchos de ellos de pasiones
vicas y extraviados por fuerzas naturales a que no han

dido resistir, a cuyo influjo maléfico no han podido sus.
rse, son más, mucho más desgraciados, y por ende mu-
más dignos de la protección otícial. En lugar de sorne-

~os, en castigo de sus delitos, a nuestros absurdos siste.
8 penales, que no son otra cosa que «Escuelas de.hicio»,
las cárceles donde sesuíre las condenas, la libertad de
en las prisiones se disfruta, etc., podríase en viarlos a

tivar las tierras incultas, a abrir y mejorar nuestra in.
'ente red de caminos, por medio de la fundación en luga-
baldíos de establecimientos penales, donde es más se-

'a la corrección del deliucuen ta y la moraljzaci6n del
ido. La acción de la justicia debe ser de caridad y no
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de rencor, de corrección y de enmienda, en lugar de esbímu.,
lo a la comisión de nuevos crímenes por la venganza que
en el criminal se fomenta.

El Gobierno de Antioquia, y con él todos los habitan-
tes, aguardan, animados de un optimismo generoso, el sa.
ludable exito de las colonias penales que hoy se inician. 8i
otro tanto pudiera decirse de-cada uno de los departe.mou.
tos e intendencias del país, su redención moral y material
sería forzosamente bien pronto una realidad.

Ferrocarriles.

La segunda clase de las vías de comunicación de acrua.
lídad son los ferrocarríles o caminos de hierro.

Es esta la obra de la civilización moderna más impor.
tante para la prosperidad de 108 pueblos. Adoptado' el fe.
rrocarril como medio de transporte. más benéfico desde ha.
ce casi un Siglo, tajos los países civilizados se encuentran
cruzados de líneas férreas.

«La economía y utilidad de las vías férreas-ha dicho
un distinguido flnaneista -se estima desde el partir pOI' la
economía y rapidez de los transportes; por la regularidad
en el servicio de los trenes; por la comodidad para las
mercaderías que tienen algún valor y buscan pronto con.
sumo, pues la demora es improductiva, y por la seguridad.
Las facilidades de tránsito o locomoción provocan una co-
rriente más activa en las relaciones sociales y comerciales;
dan a la producción-y al consumo impulso progresivo, cu-
yo término no es fácil preverlo; despiertan la acti vidad
econ6mica e industrial entre pueblos extraños; facilitan la
administración pública; favorecen las inmigraciones, que
tanto bien han hecho para el progreso de América, yacer.
can las poblaciones pequeñas, los campos y las regloues
vírgenes a las ciudades, de donde, en ondas que recorren
la periferia del territorio, parten materias primas, luces,
conocimientos y valores que llevan civilizacíón.»

Otra de las necesidades que impone al país lo monta-
ñoso de la naturaleza, es la unificación del sistema ferro-
viario, tcatando de dar preferencia en la construcción a 'los
íerroca.rriles más importantes, y de que todo lo que se gas-
te en este importante ramo obedezca a un plan científico.

La superficie de Colombia es de 1.700.000 kilórne-'
tros cuadrados, y cruzan su suelo las siguientes vías fé-
rreas: El Ferrocarril de Antioquia, con 181 kilórneteos; el
de Amagá, con 42; el de ((La Dorada», con .105; el de Girar-
dot, con 1::l2; el de Puerto Wilches, con 20; el de «La Saba-
na), con 4:0; el del Norte, con 62; el de Santa-l\Iarta, con
113; el del Tolirna, con 40; el de 'I'áchira, con 16; el de
Barranquilla, 28; Cartagena, 105; Cücuta, GG; el (le
Sur', en Cundínamarca, con 33; el del Pacífico, con 10G, .y el
de Caldas, con 10, que suman un total de 1.17M kilómetros'
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era del cable aéreo en el Departamento de Caldas, que
lene una extensi6n de 1.22'5 kilómetros.

Como se ve, puede decirse que en Colombia no hay íe-
oce.rriles. Los Estados Unidos cuentan con una red ferro
aria de 300.000 kilómetros; Alemania, ··15.000; Francia,
0.000; Inglaterra, 35.000~ etc.

Lo más importante. para un país es tener vías férreas
ue respondan a las necesida des económicas y al desa 1'1'0-
o del comercio interior y exterior, se ha dicho con sobra
e razón. ])e aquí el que Colombia empiece a preocuparse
eriamente de este problema que afecta hondamente la
ida económica, y que el Gobierno haya emprendido el es-
ndio de algunas vías, entre ellas la del Ferrocarril de
rabá, que consideramos como de las más importantes, y
ue partiendo de ia ciudad de Medellín vaya a terminar
) litoral del Atlántico, poniendo en comunicación directa
011 el Océano Atlántico varios Departamentos. interiores
el País, en una extensi6n aproximada de 490 kilómetros.
erá de valor innegable esta vía porq ue cruzará todas las
egiones de Suroeste y Occidente del Departamento cle An-
ioquia, fomentará 31 comercio del vecino Departamento
e Caldas, recorrerá la hoya del río Cauca, muy rica en
inas de carbón y en tierras para la ganadería, así como

os extensos bosques de tagua y de maderas de cedro, re-
p;iones no explotadas por el difícil acceso a ellas, situadas
en las playas del río Murrí, y las no menos ricas zonas de

1'0 y de plata del Chocó, cuya explotación apenas Reini-
cia. La sola consideración de tocar el Ferrocarril de Urabá
en la Intendencia del Chocó es s-uficiente para acreditar In,
importancia de. esta línea. Bien sabido es de todos los
colombianos que se interesan por el progreso patrio, que
a J'egión del Chocó es una. de las ritá,s ricas del mundo en

minas: allí se encuentran grandes zonas de terrenos petro-
Ilíeros, minas de carbón muy abundantes, grandes forma-
ciones sulfurocupríferas, valiosos yacimientos de cobre, ex-
tensos aluviones auríferos de los .muchos afluentes del río
l'trato, etc. Es esa tierra privilegiada una inapreciable ri-
ueze , que puede 'hacer de Colombia una, nación tan prós-

pera y rica como cualquiera otra de Centro y Sur América,
si se ponen los medios necesarios para explotar ese venero.

Sería de mucha con veniencia también a pro 'lechal' el Fe-
rrocarril de Urabá, que nuestro optimismo nos dice que ha-
bra de construírse, para avanzar I1n ramal hasta el Océano
'Pacíñco, empresa que hemos oído elecir es bastante viable,
quedando todos los departamentos del interior con dos sa-
lidae directas, cómodas. baratas y seguras, a los dos océa-

os que bañan las costas de Colombia. La vía que estudia-
os nniría los Departamentos de Cuudínamarca, Boyacá,

tos de Santander del Norte y del Sur, Antioquia., Caldas.
allc, Cauca ~T Nariño, y la Intendencia del Chocó, sería el

medio más segnro para colonizar los inmensos territorios
ald íos de iuvaluable riqueza q ue tiene el país diseminados
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,cú, úuicamen te por la ausencia total d. ';il~de comuui-
-ión.

Para hacer más visible la irnportaorsle las vías fé-
'eas'y la uecesidad que Colombia tiene ¿."lIas, necesídad
e día por día se va haciendo sentir má,.nos .va.mos a
rmitir tornar algunos párrafos de nnuobra que sonre
rrocarriles tenemos a la vista:

« Los ferrocarriles son agentes de ci,illi.ación v tíeuen
portancia innegable cuando se conRid~l;lS\lutilidad en
qne hace relación a la estrategia milita en tiempo de
erra, a lAS finanzas del Estado y al moraien to fiscal».

«La grande industria encuentra en pl'llsanche de los
rrocftniles una utilidad proporcionada las necesidades
evas que demandan los artículos man: -tu ra-Ios y los

ementos para el servicio de locomoción pOI' la adquisi-
ón .íáci! y barata de materias primas: 1i1:1gl'iculturabus
y encuentra en ellos salida para los art;I1llosde primera

cesida d, formando de naciones, como laRepública Ar-
ntina, centros de exportaciones poderss, .Y además
iliza tí-rras en a~es improductivas ~.baldías. Ella, I.a
riculnura, con las líneas férreas, /ti2nho sólo a dar

ayor valor a las tierras, sí que tatnbiés que se nivelen
s precios a cierta medida, Las prodec \lOes minera y
etalürgica encuentran riquezas abandoslas y las explo-
D con grandes rendimierstos.:

Interesa, sobremanera, pOI' toda, :a, razones ya
otadas, que el Gobierno estudie y adopem plan cle fe-

ocarriles. Así se ahorrarán gastos. se 11l'!I,lerHa necesí-
ades urgentes que el comercio de Colomlú exige.que se a-
endan, .v se construirán las vías férl'eflSpOrmétodos rno-
arnor y bajo el control de un plan cientítl,«).

f:;i todos los departamentos, aunando reluutades y es-
PJ'ZOS, hubieran logrado hacer' lo que ell:w!iernonacional

ha podido, esto es, aonstruír un sólo fpmrarril pero que
OJo el de Urabá satisfaga todas las necNlades.Y exigen-

ES del momento, y no hubieran seguidolspolítica menos
ráctica de busca l' cada. uno fácil sa lida allsterior, el pro-
eso del país hubiera mejorado de manera UlUymás nota-
e,

Pero aun es.tiempo de emprender la Olla civilizadora,
.el Gobierno, que abriga propósito" tan plnnsiblef', debe
dapta!' una resolución si se quiere he\'óicRpI'l'oefiCAZ y que
sponda al estímulo q ue hoy más que Illllll1neeesitan las
dustrias todavía incipientes del país.

en todos los departamentos. _
Bien se ve, pues, la enorme ventaja que para Colornuia.

entera t.raería el Ferrocarril de Urabá, y la necesidad qu
hay de oonst.rnír esta vía, mucho más si se tiene en CIlE'1l
ta que la arteria fluvial que hoy nos sirve de comunicat:i(>n
'con el mal' Atlántico-el río Magdalena-es tan prBcarill
que noda seguridad alguna de navegación en los gnllluPs
veranos. [lJ

El Ferrocarril de Autioquia, const.ruido hoy hastu San
tiago, y próximo a. inaugurarse hasta la. Estación de «g
Limón», paraje cercano a Cisueros, es otra vía de notable
importancia y que significa el más grande esfuerzo del pue.'
blo an tioqueño. En sus últimas sesiones la Asamblea de
Departamento opté> por la const.ruccióu de un cable aél·eo.
para el paso do «La Quiebra», el mayor problema que ha:
tenido el Ferrocarril, que ha hecho muy difícil el tráfico ,y
estorbado el movimiento comercial en todas sus varia(la~
formas, Con 1'1 solución del paso de «La Quiebra» querlnr'lÍ
completamente terminado el Fel'rocanil,'y podrán benefi-
ciarse con mayor' provech.o las regiones baldías del NnH Yo
del Magdalena, porque permitirá el acceso a ellas de mili-
titud de obreros que hoy carecen de trabajo. Unida esta.
línea a 11 de Amagá, unirá las poblaciones del .Suroesta
del Departamento con las del Nc rte, y los Departamento
de Antioquia, Caldas, Cauca y Magdalene.

Se Estudia t.ambién la conveniencia. y la nece .•ida.l de:
prolongar el Ferrocarril del Norte, en el Departamento de
Cundinama rca, que tiene hoy una extensión de G2 kilóme-
tros, hasta. llevarIo a las ':l'onteras con-Venezuela, pasan-
do por los Departamentos de Cundíuamarca, Boyacá, San
tander del Sur y Saritander del Norte. La importuncia-d
la. vía consiste,-según dicen sus iniciadores-en que comu-
nicará los Departamentos de Cundinamarca, Boyacá y,
Santander con el bajo Magdalena para empalmar en PLH)f~
to Berrío con el Ferrocarril de Antioquia; en que corno la·
línea para ir esa vía a empalmar con la de Antioquia ten-
drá que recorrer las montañas de Occidente, de Boyacá y.
de Santu.nder, beneficiaría regiones riquísimas, como son
los' terrenos' baldíos de, esos departamentos, donde existen
minas deesmeralclas, carbón en gran abundancia, oro, J'
especialmente las grandes petroleras que constitnyen un
halagüeño porvenir paraesas regiones, inmensa variedad
dé frutos vegetales, como tagua, caucho, etc."Est,8 tprI'ito·
rio, afirman 101i> iniciadores de IIJ¡.- obra, tan apropiado pa-
ra la colonización y formación de poblaciones, ha pel'lllll"
necido completamente salvaje, a pesar de su proximidad al.
Departamento de An tioquia., ya. la parte poblada de Bo-

Agricultura,

Otro ramo de la actividad humana dpzl'ande impor-
ncia es la agricnltura, que por sí sola ("Ilstitll'ye la ma-
r riqueza de todo. pa.ís. 1'01' eso los gobiernos le dedican
nci6n. ¡n'pfC'rente y el. prog,rp;Ko ql1~ la ill1IuRtl'ia.obtiene

r medio de la protección oficia.l es pfectlll !' considerable.

(1) Después de escrito este estudio, hemos sido informados do la'
resolución del Gobierno de este Dspartamen to, de te mar por> u ClJe!1t

la- consti ucción del Ferrocarril de Urabá.
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El estímulo oficial a la industria agrícola en Colomj,
apenas empieza ti> sen tirse. .

El Gobierno ha tratado de estimular algunos frutos
los más apropiados para la exportaci6n, pero ese estíl11
lo uo Reha¡ orientado de modo suficiente, consultando l
necesidades y las mayores cenveniencías. La la bol' del G
bierno se ha reducido a ofrecer premios a los mejores pr,
ductos y anticipar la bondad y competencia de ellos pa:
colocarlos en mercados extranjeros ..

L"L Sociedad Colombiana de Agricultores organ:z
una exposición para oon tribuír a la celebración del ('en
nario de la Batalla de Boyacá, y el Gobierno prestó enea'
y poderosa ayuda a la,Sociedad en esta obra importan

Fuera de ésto, no sabemos que se hayan tomado otr
medidas tendientes a mejorar nuestra industria agrícol
medidas que pueden ser fundamentales, De ellas destac
1110S las siguientes:

Fundación de granjas donde se enseñe científicamen
la agricultura, .

Prestar mayor interés y ciar más importancia al
I<~scuelas de Agricultura establecidas en el país. que d
graciadamen te son muy pocas. .
, Fundar y fomentar en todos los Departamentos 1:
cuelas de Veterinaria anexas a las agrícolas o a lag 12;1'<1:
jas.

. Estudiar las industrias que mejor se implanten en e
<la región, para evitar la competencia que pueda hacei
a una sola, como entre nosotros ha sucedido. '

Conceder libertad de expot tación para todos los pr
ductos agrícolas.

En Colombia hace muchos años viene siendo el c
casi la única iudustria agrícola a la cual se ha presta
más interés. Porque el café colombiano, -y muv especialme
te el autioq ueño, por su calidad y precio y la cantidad
que se produce, ha logrado acreditarse en el extranjero
ser para el país unade sus más cuantiosas riquezas. Se e
cula que la producción anual asciende a cerca de un mili
de sacos, los cuales s~ exportan casi en su totalidad.

A pesar de la protección que el Gobierno ha prestado
esta industria, y del interés que los cultivadores ponen p
la prosperidad de ella, es lo císrto que apenas empieza
desarrollarse, debido al inconveniente del costo de tnll
porte de 108 centros de prod ucción a las costas de los océ
nos y a los impuestos que sobre el grano pesan.

J<JIentusiasmo que entre nosotros ha despertado
buena aceptación del grano en' mercados extranjeros, !1
vez que esuu poderoso estímulo para la producción, de
despertar nuestra.inície.tiva para, estudiar cuales otros prJ

ductos son tan ventajosos corno el café, cuáles SI') pnrd
producir en mayor cantidad y a menos precio, para ne
moda!' a ellos las tarifas aduaneras v tratar de no irnplt.t
tal' ind ustrias que después no puedan resistir la coru
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a exf,r~I1jera, co mo sucedió con el tabaco el 'l Am bale-
la quina, la t.agua y los sombreros de iraca.
reemos que el Gobierno, -ª la vez que impulsa nueatras
ale s y. prósperas industrias, debe estudiar In implanto ..
de nuevos cultivos y íavorecerlos, a fin de que ellos
11 para contrarrestar las crisis que una competencia
a provocar en una industria cuando se hace única. J~l
o más importante de todo cultivo es cuando e"tfi en

de desarrollo. Es entonces cuando mavor cuidado dehe
rse e11estudiar Lis ventajas que pueda aportar DI pn is,
consecuencias más económicas eu que el nuevo pro-

o pueda producirse. El interés no está en que la indus-
sea abundante .Ypueda abastecer los otros mereados y
del' a todos' los pedidos que ella deuiande, sino en aco-
al' la producción con el gasto, a efecto de que el precio

da aquipararse con los pl ecios de otras plazas para evi-
eompetenei as funestas que puedan traer al país no ¡.;(¡-
a ruina de muchos hacendados sino la, pérdida de la
'fianza en las capacidades del suelo colombiano y en la
eza de la producción.

Libertad de exportación.

El estudio detenido que hemos hecho (le los impuestos
pesan sobre los productos exportables de Colombia,
de ningún artículo puede salir' sin pagar derecho de a-
na, nos ha inducido a pensar, quizá en un absurdo, pero
creemos pueda contribuí¡' al incremento de la produc.,
agrícola y al prog'reso comercial e industrial de la Na-

. Nos referimos a la libertad de exportación para los
ductos agrícolas.
El principal impuesto que desde niempo inmemorial
te en Colombia es el de aduanas, de tal manera que él
. sólo es suficiente para cuadrar el presupuesto na.cio-
de rentas. Es decir, que con el producto que pagan al
o los exportadores e importadores, se hacen casi ínte-

mente-los gastos de-Ja administración pública.
Así, vemos que el presupuesto de rentas para la vigen-
económica de 10 de Marzo de un s a 28 de Febrero de
9 se computó por aproximación en la suma de
50.000 pesos, c~elos cuales el renglón mayor fue el de

uesto de ad nanas, calculado en once millones de pesos,
contar el gravamen de la importación de tagua, .oro y

eras, cuyo valor se estimó en $ 9.000.
Para comprender 10 pernicioso que es el gravamen a la
ortación de productos agrícolas. basta estudiar un po-

que ha sucedido con la tagua, que cuando no se gra-
a su exportación se exportaba en mayor cantidad. POl'
plo, en 1913 se exportaron sin gl'aVamell 1 l 650,762

a, y cnando se la gravó, en lDl4-, sólo se expo1'taron en
io 7.120,835 kilos, y en el do 1!HG, 7.0:)6,0+7. gs de-

¡gue la eXp'ortació~_ha disnriuuído considerablemente y
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seguirá disnnuuvendo sin duda, Lo mismo ha sucedido e
el calé, y con todo artículo gravado en su exportación.
Gobierno debe tener presente que varios impuestos es (li
cil q ue pueda resisrirlos una industria, por próspera que se
sin menoscabarsa, y que es labor prudente trata]' de arnin
rar lo más posible los impuestos.

El sistema de gravamen a la exportación va siendo .ru,
Colombia anticientífico. .

Un distinguido ecouornist L francés, cuyos couien tai¡
nos han servido de consulta en este estudio, dice que los d
rechos de exportación están en desuso en las naciones
Europa occidental y septentrional, y .que son perjudicin]
cuando se imponen a los art.iculos que puec1en ser' ]Jl·oc1i.lc
dos en UD gran 11:1111erOde países.

En efecto, en algunas naciones, como los Estados Uur
dos, el país productor y comercial por excelencia, prohib
los impuestos a la exportación, al decir el artículo 5° de
Carta Fundamental qn ...e «no se impondrá contribución
derecho sobre los ar tículos exportados de cualq uier Estado.

En el Brasil, el país que ha hecho y hace activa cotnp
tencia al café colombiano, tampoco se grava. el artícn
y por esto, y por el menor costo en el transporte, se ha h
cho sentir su competencia. Apenas se concibe que con tan
tas trabas pueda nuestro café haber 'resiatido víctorios
mente la tenaz caiupaña que contra él se ha hecho con otra
marcas.

Se argüirá que los países donde uo está gravada la ex:
portación tienen otras fuentes que surten el fisco, en fono
de impueatos o coutribuciones.

y ello 9S verdad, si se tiene en cuenta que-la- contra
buciones son la base de las rentas del Fisco, .Y que son jus
tas, convenientes y neces u-ías, cuando se distribuyen equí
tativamente. Pero no es que se grave más en o tras parte
o que los habitantes con tribuyan con mayores sumas p:
ra el sostenimiento del Gobierno. Nó. Lo que sucede el:)qtl
una sola contribución científicamente derramada, sa.tisf
ce las necesidades todas que pudieran satisfacer ruuch
contribuciones mal distribuidas. como sucede entre noso
tras. ~

En otras uacioues, como Estados Unidos, Italia, Au
tría, España, Rusia, Suiza etc., existe el impuesto sobre 1
renta, cuyos resultado- han sido admirables. Aquellos paí:¡
ses, como el núestro, estaban agobiados por multitud de:
contribuciones inequitativa.s e injustas; y la experiencia le
hizo adoptar UIl sistema más moderno .y más adecuado
Ias con veniencias y a las necesidádee sociales.

Cosa igual sucede en Colombia, a donde toda innove
cióu llega tarde: el Gobierno ha est~bleciclo el .sisterna tn
bu ta rio de q ue hablamos, y sus resultados beneficiosos n
se harán esperar. El nuevo impuesto es equitativo y jnsto
Por él contribuyen todos los ciudadanos, en proporción
sus rentas, en tanto que con el de aduanas dejan de con,

nír muchos capitalistas que no invierten sus riquezas
artículos de exportación,que no introducen, con grave
Doscabo de los ex-portadores e importac1ores pobres.
El producto anual del impuesto sobre la renta se cal-

a en once millones de pesos, cantidad igual a la que pro-
en hoy las aduanas. El renglón de laexportaeión de pro-
tos agrícolas se ha estimado en $ 10.000. Siendo, como
muy reducida la entrada al Fisco por gravamen de los

tos agrícolus exportables, y de mucho valor la entrada
aportará. al 'I'esoro nacional el nuevo impuesto, no se

qué incon veniente económico se pueda oponer a la me-
a que reclama el país, po rque ella está. llamada a impul-

r la industria más próspera y de más esperanzas para el
uro dé Colombia. .
La libertad de exportación impulsaría grandemente
industrias, y no ocasionaría' pérdida alguna al Tescro

cional; porque fomentaría la producción, y bien sabido
que la redención económica de Colombia depende del cre-
úte aumento de su exportación; porque aumentando,

mo se aumentaría la exportación libre de gravámenes,
esariamente habría de aumentar por ley económica la
portación. y así se obtendría mayor ganancia en el im-
esto de aduanas. Sería, pues, un negocio para el Gobier-
,y un negocio que a la vez que beneficiaría considera-
nnente el Fisco, protegería las industríae; porque con
libertad de exportación vendrían capitales extranjeros
e tanta falta hacen al país y se aseguraría la confianza
1 extranjero para colocar sus dineros en Colombia.

Inmigración
Ya que en ests estudio hemos preconizado la importan-

a de la agricultura, porque ella ssrá, 11 no dudado, la
Ivación económica del país; que disertamos sobre
necesidad de impulsar más eflcienternente las industrias

,-el·fomento de la colonización, porque la conveniencia que
a ello derivaría el proletariado es indudable, juzgamos
ortuno encarecer también la. necesidad v la conveniencia
prestar alguna atención a la inmigración extranjera,
da vez que ella es factor ímportantístmo en la prospéri-
d de un pueblo, porque la inmigración implica energía,
ueza, renovación y trabajo.
En un país de escasa población como éste, capaz para

ojar holgadamente a ciento cincuenta millones de habi-
ntes, y con inmensos territorios incultos, es la inmigra-

lón el más poderoso elemento de progreso. Por eso el Go-
rno, que hondamente debiera preocuparse de estos

oblemas de vital interés, debe estimular la inmigración,
otegiendo a los ínmigrantes lo más posible, atendidas las
uales críticas condiciones del país, y seleccionando es-

upuloeamcute el personal.
Muchos ensayos se han hecho en tal sentido, pero to-

.OF; o casi todos han sido infructuosos, debido a obstácu-
lB casi invencibles que se ofrecen al inmigrante, que la

/



t

¡"

:.
;:' L

f •¡; •,

; l' ,:\
( .
1: :

I

¡.
,

t, •

('. I

.' .
,.
I

."
". ." .

1736 ESTUDIOS J;lE DEnt~cu- UDIOS FISCALES 1737

ley ha previsto y tratado de evitar, pero que las auto
dades adrninistratdvas no han podido alcanzado.

Desde la Ley 80 de 1871, que no 'Puede estar inspira,
en principios más saludables y beneficiosos, hasta las
timas que sobre la materia se han expedido, se 01'oe
como elemento esencial. que se dé a los iumigran tss la pr
piedad Je tierras baldías del Estado, en los lugares en d '
de quieran establecerse, y todas las noticias e infol'
que pidan y les sean útiles. El legislador no previó, sin di
da, que el Gobierno llegara al descuido de no saber 8iql1
ra qué bienes baldíos posee, y la incapacidad en que se
cuentra para informar sobre situación, extensión, adap
bilidad de productos, riqueza, y condiciones climatol6
cas, higiénicas, etc., de los terrenos incultos destinados
cultivo.

Recuérdese que «el Estado no garantiza la calidad
baldíos en los terrenos que adjudica», y que el legislador
reconocido la necesidad de dar al Gobierno informes pn
so s, como administrador que es del patrimonio nación
acerca de los bienes que pertenecen al Estado;

Así lo da a entender la Ley 10G de 1873, en 8GS artí
los 875 y 876, que dicen:

«Art. 875, El Gobierno de la Unión administra la«
rras baldías como las demás propiedades (' bienes nacio
les. En consecuencia, dicta las providencias necesarias pa:
obtener un conocimiento, lo más exacto posible, de los
rrenos no apropiados, su situación, su calidad, sus con
ciones clima téricas, con -expresión especial de los que e
tengan quina, goma elástica, bálsamos, palos de tinte
maderas de construcción, de ebanistería y de exportacíé
y cualesquiera productos vegetales y' minerales»

«Art, 87G. Para adquirir el conocimiento de estos ter
nos, practicar S'I meusura, levantar planos y hacer la
rrespondien te descripción topográfica de la calidad y ea'
diciones especiales expresadas en el artículo anterior,
Poder Ejecutivo podrá conteatar con uno o más ingen
rus hábiles los orabajos del caso, tomando del Presupu
to anual de gastos las cantidades votadas para el Dep
tamento de Fomento, principalmente las de aquellas obr
que no se puedan ejecutar en el curso de la vigencia ee
nómica de dicha ley. »

La Ley 71 de 1017 dispone también, en su artículo ~
la creación de una comisión «para hacer la in vsstígacr
eatadística de los terrenos baldíos y el estudio de las zon
que puedan aprovecharse mejor como oolonizables por s
facilidades para la agricultura, la ganadería y empresa!!.
explotación de frutos naturales, 'Y que determine las reg
nes cuya reserva convenga decretar para el E3tlldo, ya P
su situación, ya por la clase de productos que en ella
dan expontáneameute, o por otras consideraciones de eo
veniencia 'para el país». .

El artículo 16 de la misma ley dice que "el

.cal'll en edición o ñcial la estadística, los planos y ma-
el informe de la comisión simultáneameute en espa-
en inglés, francés. alemán e italiano, reuniendo todos

atos enumerados y añadiendo la legisiación nacional
colonización, inmigración y baldíos y demás leyes y

ntarios que juzgue útiles para conocimiento de los
vadores y capitalistas que quieran venir al país".

pesar de la necesidad de esas comisiones, la que de-
ncionar según la ley de 1873 nu fue ni siq uiera creada
tampoco lu ha sido la de que habla la ley 71 de 1917.

1 decir la Ley la. que cuarenta años antes había dicho,
orq ue vio y ve la mucha. con veniencia que esas oomi-
s prestarían como auxiliares del Gobierno en el ma-

ñscalización de los bienes nacionales. Además, sin
seguridad el Estado de lo que eS suyo en el ramo de

íos, y careciendo de datos de fomento, cómo puede ía-.
eerse o siquiera iniciarse una saludable corriente inmi.
oría extranjera? Porque no es de creer que el extranje-
:enga a adquirir como el colombiano una inseguridad
opiedad en el terreno baldío que se le adjudica, sin los
íusiguíñcantes medios para colonizado, sin medidas

rotección a la industria que el inrnigrado implante, sin
entos de trabajo, y lo que es peor, sin datos ciertos
a de la bondad del terreno y de la s íaoilidades del cul-

xiste en Antioquia muchos años hace una institución
1 conocida con el nombre de «Socieuad Agrícola y de

igración», destinada exclusivamente a promover la in-
ación extranjera y del país, ya favorecer la industria
ola, fomentando el esbablecimien to de colonos, Iun-
o poblaciones, etc. Esta Sociedad, para.atender a los
benéficos que persigue, lógró obtener del Gobierno
rtamental 200.000 hectáreas de tierras baldías que la
3 de 1872 Cedió al Estado de An tioquia para, ser des-
as, según dice la misma -ley, f.¿l fomento de la. uuni-

~ón. De esas tierras, situadas a ambos lados de la
co.nprendida por el Ferocarril (le Antioquia entre

to Berrlo -;}Medcllíu, solo ha podido obtener la Socie-
g'l'Ícola cien mil hecté.reas, porque el Gobierno nacío

ha creído que tal Sociedad no tiene derecho a más.
estas trabas, que pueden desanimar al más entusiasta,
ciedad de que hablamos poco ha podido hacer en bien
aís; porque aunque es verdad que trajo de Italia buen
ro de inmigrantes, bien seleccionados, qile cultivaron

ia porción de territorio antioqueño, abrieron vías de
nicación, etc., prestando valiosos servicios a la colo-
ión, no. es menos cierto que con una ayuda.eñcaz y de-

de parte de los gobiernos mucha más labor pro ve-
hubieua podido hacer en el largo tiempo que tiene de
Izada.
iel Gobierno no puede atender en firmo al ramo de
ración y de colonización del país, yal fomento de las



,

sobre Ferrocarriles.

t739t738 ESTUDrOS D1~ DE1Ui:OII---..:..-

industrias, sí puede y debe protejerlas haciendo eoncesio.
nes favorables que estimulen .a las Sociedades que con taj
fin se organicen. Así, como la Sociedad Agrícola y de Inrni
gración de Antioq uia, podrían organizarse en todos lo;
otros departamentos instituciones similares, porque serían
estimuladas por la protección oficial. Pero si ésta falta y
no solo falta sino que en cierta manera el elemento ofic'üi.¡
le hace oposición, el resultado será nulo y de ningún valor
los esfuerzos hechos noblemente en bien del progreso patrio

Precisa, pues, que el Estado preste atención eS'pecial ~
estos asuntos de excepcional importancia. Que el Gobierno
sepa lo que tiene y cómo puede servirse de ello; y que al
mismo tiempo que favorece los obreros .Y las industrias
nacionales, acreciente la producción con elementos extran.
jeros, con brazos expertos y activos adiestrados en el tra,
bajo, que no otra cosa es la inmigraci6n extranjera, cuí-
dad osamen te seleccionada.. .

Para terminal' este 'ya largo estudio, lo resumiremo
así: '.

1,\ Fomento de la colonización, a fin de que se cultí.
ven las extensas porciones de terreno hoy incultas; porque
desconsuela saber que de tanta riqueza aprovechable sólo
se hayan cultivado hasta hoy .3,120 hectáreas, en un te:
rreno baldío de más de 100.000.000 de hectáreas;

2" Que se distribuyan más equitativamente 'las tierras
baldías del Estado y se facilité más su' adquisición a los co-
lonos pobres; •

39 Que se obligue a los adjudicatarios a cultivar la,
níerras que se les adjudique, estableciendo para ello un
prescripción más corta, suspensiva do los derechos de pro-
piedad en el inmueble adjudicado; .

49 Que se organicen comisiones permanentes de vigi
lancia para evita r abusos y desaciertos y para. favorece
y estimular la colonización, por msdio del estudio de la
tierras que sean aptas para cult.ivos y para crianza y-en-
gorde de ganados, a efecto de vulgarizar los, datos que s
adquieran de esos estudios. Por- ejemplo, hacer conocer de
10.shabitantes la adaptabilidad de los terrenos baldíos Sl~.
tuados en las regiones del Chocó y en las riberas de los ríos
Atrato y San Juan, para los productos de tierra. caliente,
como el cacao, la caña de azúcar, el plátano, el maíz, el
algodón, los cocos, la sarrápia, los pastos artificiales et?;
así como en el Departamento del Valle, en la costa del palS,
en los ríos que desembocan al Pacífico, en el Sur del Dspar-
tumento del Cauca, en las riberas del Putumayo y de sU
afluentes, en las de los ríos Cauca y Magdalena, en los De-
partamentos de Nariñ o, y Bolívar, Antioquiay Caldas. en
el 'I'olima, hacia el sur, euJa Provincia de Urabá, en e
Huila, hacia el Caquetá, en el Atlántico, en Santamart9:,
en Boyacá, en el territorio de Aráuca Y. en los límites ?oll
el Meta y con Antioquia: en Cundinamarca, en sus límites
con elMeta, en la Goagira, etc.; dónde se encuentran lo
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que::; explotables y las maderas, como 'en las márgenesa río Magdalena, del Sinú y del At.rato, Cauca, San Juan
'el Patía, lugares en donde también abundan las made-
B finas de construcción y de ebanistería, las tintas, go-
as, íraca, tagua, plantas medicinales, resinas, bálsamos,
C., etc., Hc.;

50 Que se impulse la construcción de vías Iérreas, den-
o de un plan científico .y económico, consultando la nece-
'dad del intercambio comercial nacional y no el de los de-
. l'tamentos; I

60 Que el Gobierno dediq ue especial in terés al desarro-
:ude la agricultura,' coneediéndole todas las garantías y
irivilegios posibles, como la libertad de exportación, etc.:y

79 Que se active más y mejor el estudio de la inm igra-
ión extranjera, porque de ella depende la prosperidad in-
üstrial del País. .

Medellín, 1919.
Cor-loe E. 6ómez.

¡
i

Fragmento de la monografía

El siglo de las luces como con sobrada razón se ha lla-
ado a la pasada centuria (Siglo XIX), fuea.l que le tocó
el' el acontecimiento económico más considerable que [a-
ás hubieran visto los pasado.'! sigios. í

Los primeros trenes re.oolcados por locomotoras se
ieron circular hacia el año 1830 en Inglaterra primero,
n los Estados Unidos y en Francia. Aquí conviene citar
as palabras del Presidente Thiers, cuando la Reina Ame-
itt inauguró el Ferrocarril de París a Saint Germain el 2G
e Agosto de 1838: « Esto sel';1, U11 jugueteqne divet tirá, a.los
eiisieuses. \)No obstante en 1832 había de Saint Etienne a
~yon algunos ferrocarriles espeeialmente para el servicio
e los centros miner, s. Ya en 1840 había 3.000 kilómetros
e vías férreas en el Viejo Mundo. de los cuales la mayor
arte en el país donde $B han llevado a cabo los mayores
escubrimien tos en la índustria y el comercio, es decir, en

pérfida Albión corno con sarcasmo llamaron en los días
e conmociones bélicas a la Gran Bretaña los descendien-
s de aquél que se intitulaba el Azote de Dios (A.tila) y
ue en realide.dIo fue, pues las Galias fueron víctimas de su
ruel e implacable látigo.' .

El célebre economista contemporáneo Mr. Charles Gide,
os dice en su magistral obra: A fines del siglo XIX ,en 1000
abía BOO,OOO kilómetros de caminos de hierro, es decir
eínte veces la circunfercncia del globo tarrest.re, de los cua-
s 300.000 en Europa, un pocq más en los Estados Unidos

<,
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y el resto en los demás países, 10-8 cuales habían absorvíñ¿
más de 2.000.000.000 de francos de capital. .

En 1008 la red alcanzó un millón de K. m. de los cua.
Jescasi exactamente la mitad para ambas A méricas,3RO.000
K. m. sóló para los Estados Unidos, una tercera parte
300.000 K. m. para. Europa y 17(\.000 K. m. parar ell'eRt¿
del mundo. En Europa, Francia con cuarenta mil (40.000)
K. m. corItando sólo las líneas de interés g-eneral y 05.000
más con las líneas de interés local; ocupa el tercer puesto
Alemania con 70.000 K. m.; Rusia 59.000 K. m.; Inglate_
rra 37.000 K. m. pero relatfvarnente a la débil densidad
de su población tiene más que ning-uno de los grandes paí-
ses de Europa.

Los ferroca.rriles tropiezan na tu ralmen te con g-raves
obstáculos, los cuales se traducen por g-astos. Podemó» des-
componerlos en dos elementos: Primero, el peaje destinado
a remunerar los gastos del estableeimiento del camino de
hierro. Seg-undo, la, tracción y la explóta.ción que consiste
en la renovación de material rodante, el costo del carbón
de piedra o hulla, leña o energía eléctrica, según el caso. El
pago de empleados tales corno: bodegueros, conductores,
maquinistas, freneros, etc. etc.

Pero lo más importante en los ferrocarriles es el esta-
blecimiento de las tsuits«. Es mny necesario saber qué pre-
cio debe hecer pagar una empresa Ierrocarrilera a sus clien-
tes. Los elementos que entran' en el búen establecimiento
de un tren son muy complejos y vienen a regular las tari-
fas. Si se trata de viajeros hay que considerar la higiene, la
comodidad J el lujo que Reles debe proporcionar; si se tra-
ta de mercancías hay q ue considerar la distancia, la veloci-
dad. el peso y la segurídad de las mismas.

Es muy natural pensar que' ninguna compañía acepta.
ría el contrato de construcción de un ferrocarril si no viera
que le puede dar mucho más del interés y la amo ruización
del capital invertido en. la obra.

Se ha hablado de que el transporte en ferrocarril debe
ser gratis, como lo es en la mayoría de los caminos de tle-
rra , debido a que todo el mundo tiene imperiosa necesidad
de tomar el tren. Gic1edice que en las redes del Estado que-
dada muy justifícadala aboliciárí del peaje siquiera en teo-
ría pues en la práctica ya las cosas cambian. Pues hay que
considerar los gastos del Estado: expropiación de fajas,
servidumbres de acueductos, construcción de desagües, in-
demnizacionea por' dañosy perjuicios causados a los colin-
dantes etc. et . Pero no es extraño que una vez•.amor-tiza-
dos los capitales invertidos en esas obras, se rebajen las ta-
rifas a un precio módico que esté al alcance, si no de to-
dos, por lo menos de la mayoría.

Vamos a examinar el importantísímo problema, que
consiste en saber a quién deben pertenecer los ferrocarriles
y cómo deben ser administrados. 1
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'I'res soluciones dan los economistas modernos a este
sunio: '

1Q--La libre competencia. Este sistema reina principal-
ente en Inglaterra yen los Estados Unidos y no ha per-

'udicado en nada al desarrollo de los ferrocarriles; sin em-
argo, 'tiene numerosos inconvenientes. El ferrocarril como

vía de transporne implica, la construcción de un cam iuo ;:
ahora bien para su ejecución, esiudiepensable la expropia- .
ción de la faja de terreno correspondiente, lo cual no puede
ser conferido sino por ministerio de la Lev, y es muy grave
conferir este derecho a compañías que no presenten serias
gara11tías. En los Estados Unidos ¡gepuede expropiar y emi-
tir acciones de cantidades fabulosas, con el solo requisito
de formar una sociedad de 25 personas y la' suscripción de
-seiscientos veintiocho dollares ($ 628) por kilómetro. El
único medió de establecer la competencia sería la construc-
ción de líneas casi paralelas entre varias ciudades; pero es-
to en vez de traer consigo la baja-del precio, sería un gra-
ve peligro y un terrible fracaso uara los competidores que,
tendrían que construír por duplicado: puentes, estacione~,
túneles, eíetuar nuevos desmontes, cortes, etc., ctc. Cuánto
mejor sería la construcción de una sola línea con vías du-
plicadas y euadruplica das, que no la SU1)Ue~ta concurren-
cia,con su reducción de tarifas, sus refrescos g'j atuitos pa-
ra llamar la atención de los clientes, como se hace eu las
estaciones de los Estados Unidos, matándose reciproca-
mente; todo lo cual vendría a convertirse, en no muy re-
moto tiempo, en un verdadero monopolio.

2°.-Explo.ta.ción PQl' el Eeta.do. L<¡,Escuela económica
liberal la ha condenado en absoluto. Este sistema denomi-
nado también de administración funciona hoy flnAlema-
nia, Austria-Hungría, Rusia, Bélgica, Rumania, Suiza, Ita-
lia y Japón- •

Los ferrocarriles del Estado nó son en nada inferiores
a los de las compañías particulares; antes bien, por el
Qontra:r:io, vemos por ejemplo: que el Ferrocarril de An tio-
quia de, propiedad del Depart:l.mento da mejores g-arantías
a sus pasajeros, mayor confort en sus carros, más seg-ul'i-

ad etc. q ue el Ferrocarril de Arnagá que perteliece a una
eompañía anónima, es decir, a una sociedad en la cual el
onda social es suministrado por accionistas que Sólo son
responsables por el valor de sus acciones y no es conocida
por la designación de individuo alguno, sino por el objeto

que la sociedad se destina. El Estado se preocupa más
ue las compañías del interés público, ya que no piene so-
íos a quienes pagar dividendos. Ahora, la prensa y la opi-
ión pública sanciona y vigila más al Estado que a cual-
ulr otro individuo. Se nota siempre en los ferrocarriles de

os particulares: la mala construcción del camino, la. falta
.e material rodante, en una palabra, el mal servicio debido
sto a la economía que tienen que hacer para cubrir el pa-
'O de dividendos. Los del Estado son más sólidos y con-
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fortables; pues no tienen más intervención en Colombia qUe
la de una; Gerencia, una Junta; Directiv~ y el Ministerio de
Obras P:lbhcas.· .

Al Estado le es más difícil defenderse de los particula_
res, que a las compañías. Con frecuencia se le piden tarifas
más reducidas. trenes más rápidos y frecuentes, billetas
gratuitos, paradas reclamadas por la más mínima estación
mayor número deemplearlos; de manera quesu administra:
ción fluctúa entre el aumento de gastos por un lado y la
disminución de tarifas por otro.

, A pesar de todo esto la Administración por el Estado
tiende a generalizarse por las siguien tes causas:

1°El Gobierno no quiere dejar en manos de sociedaues
privadas medios de tanta influencia económica, social v
hasta po!ítica. •

2° Los ingresos ferroyiarios, S~)l1 un gran recurso para.
el 'Fisco; y .

3° En caso de guerra la defensa nacional exige que to-
.dos los ferrocarriles pasen al Estado.

3Q-RegimuD de concesiones. Es el sistema adoptado en
Francia, muy errticado en ese país, ha sido muy admirado
en otros países como el nuestro, donde el Tesoro Nacional
es tan exhausto; por las siguientes razones:

19 El Estado concede la explotación de las vías férreas
a las compañías, en vez de explotadas él mismo por admí-
nistración corno ya hemos visto; pero .al cabo de cierto
tiempo, noventa y nueve (99) años en Francia, el Estado
vuel ve a resca tarlas.

29 El Estado coopera al Establecimidnto de los ferro.
carriles por medio de subvenciones, encargándose de la
construcción en parte o en la totalidad de las líneas, o
también por medio de garantías de interés, calculadas de
manera a asegurar el interés d810s empréstitos efectuados
por las compañías para construir sus redes; y

3Q-El Estado ejerce una intervención en las tarifas y
exige su aprobación y se constituy,e en defensor d~ los inte-
reses del público. '

Por fin, el Estado rescata las vías y se obliga:
19 A servir una anualidad calculada según los Ingreso

de los siete últimos años, descartando los dos más malos,
perc que no podrá ser inferior al producto neto del ültímo

, año ; esto por espacio de todo el tiempo que falta para la
expiración de la concesión; y

2'" A reem bolsar el valor estima ti va del ma terial de las
compañías. En Colombia se acostumbra pagar estos valo-
res en Donas contra el Tesoro Nacionalo en bonos para.
obtener la adjudicación de terrenos baldíos.

Muchos adversarios tienen este sistema y alegan que no
tiene objeto hoy la recuperación de una 'Vía que mañana.
sin remedio le ha de .pertenecer al Estado. Comparan al
Estado que hace ésto con. el hijo pródigo que vende la he-
rencia de S1] padre, y no saben que el Estado en este caSo
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,~onjo un unen pa(11'8de familia qU8 coloca on HIl curte-
gran valor que le ha de servir p1U,1 el porvenir.

Escuela de .ferr~carriles y prohibición de licores.

impone en Colombia la fundación de una escuela de
nza íerroviaria como las que existen en -otros países,

lobjeto de mantener en el servicio de las vías íérreas
lduos competentes ~T (le instrucción sólida y consuma-

su ramo. También es indispensable selecciona.r, mo-
r y remunerar debidamente el personal de éstos, a fin
tmer un grupo de obreros de una educación esmerada
etodó (le una honradez-acrisolada ya que su misión

licadísi ma y cualq uíer insigniñeante descuido en ellos
ser grávísírno para la Empresa y desastroso para la

d. I<~je~mplode ello: las huelgas, descarrilamientos y
accidentes ferroviarios que constantemente so regís.

n los Ierrocarriles colombianos .
debe estipular también en los reglamentos de un tren
hibición absoluta de la venta de bebidas alcohólicas
empleados; pues si para algo se necesita estar en to-
[uício y pleno conocimiento es para, la buena marcha
rinistración .de un ferrocarril y mal podrá, tenerlo el

'duo que está entregado a las delicias y placeres del
aco. ¡Cuándo tendremos en Colombia una ley como
ente de los Estados Unidos, que prohiba la fabrica-
expendio de bebidas alcohólicas (veneno social), la
a sido ratificada por los 36 Estados de la Unión, re-
os para hacerla efectiva y que principiará a regir el
m de enero de 1920.!
iando a un lado estas consideraciones pasemos a
al' cuáles han sido las ventajas que han proporcio-
las naciones lOA ferrocarriles e indirectamente vere-
desolaclón y ruina en que yacen sumidas aquellas

ellos carecen,
nos remontamos a los primeros años de la era cris-

antes si queréis, vemos' los trabajos y dificultades
se hallaban sumidos nuestros antepasados pa.ra (~O- -

rse y poder vivir en sociedad, No poseían siquiera
s de herradura como los que nosotros disfrutamos

He se valían de simples pistas, es decir, de esas carre-
aturales que se crean solas por el paso de peatones

os animales.
'a., transportar de un lugar a otro con el fin de pro'

elu uecesario para su sustento, vendiendo lo sobran-
o que ellos podían producir o dándolo a trueque de
ustaucias, que ellos podían producir o dándolo a
e de otras sustancias que su suelo se negaba a pro-
na'l'les; tenían que luchar con las asperezas del cami-
n Ias fatigas producidas por los ardientes rayos del

las lluvias torrenciales sin tener donde guarecerse
es con la falta de alimentos que por lo largo y pe-

'"
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noso del camino se les habían agotado. gl tl'an 10po r te- p
caravanas, es decir' a hombros, como hoy día se ve en el,
frica, o sobre bestias de cargi, ún ico medio de transpo¡
de que disponían. _

Pero poco a poco comenzó el hombre a despertar
ese sueño letárgico en que se hallaba sumido: vino la aur
ra de la civilización a iluminar sus inteligencias y. a fOl"t
lecer sus voluntades; J qué vemos?-Que ese hombre viel
10etransíonna en hombre nuevo, sabe afrontar las difieu
tades que le pone por delante de sus ojos la madre natur
leza ; y qué es. lo qU2 hacev=-Por en medio- de ella tl'az
caminos que le permitan una vía franca y segura: al h1d
de ellos edifica poblaciones qU81e sirvan como lugares d
descanso y con el tiempo vendrán a ser el centro de la ir
dustria y del comercio, A cada lado de sus orillas se ve'
campos cubiertos de una vegetación abundante .Y rica,
otras partes se verán dehesas de ganados que pacen tea
quilos y gustosos. .

.Por en medio de ese camino que desafía la acción d
tiempo se ven transitar los primeros vehículos que el hOI
bre, buscando siempre so comodidad, pudo inventar. 1~:3o;
vehículos van cargados de obreros qu~ conducen los frut
que han cosechado con el sudor de su frent8 en las faen
del campo y que han de ser motivo del tráfico en 1010me
cados de grande y pequeña escala. Hoy en el Viejo Mun
esa red de caminos está ya terminada y en ellos no se p
ga ningún peaje; e10decir, el interés y la amortización d

. capital in vertido en esas obras.
Pero no contento el hombre con 'o que liast.a ent,onc

había realizado busca el medio de hacer la vicia más lIev
dera por el medio 111<\S económico. Los caminos de helor,
dura los encontró muy inadecuados para su servicio y p
netra directameute en la maleza y en las selvas víl'gen8i
por medio de sus ferrocarriles y sobre esas líneas de hierr
no tarda en verse, como en troncos vivos, crecer ramas qu
son caminos J: frutos que son ciudades.

El éxito de la locomotora ferroviaria debióse sobre t
do a Jorge Stephenson. El pastor, el cerrajero. el bornber
el que fue cbjeto (13tantos calificativos iróuico=.es, realmen
te el padre del gran sistema ferroviario del mundo. En .s
cerebro fueron primero concebidas sus formas m¡1s esenCI
les y, gracia a sus manos y a su genio, llegaron él toma
forma real.

Logró imprimir nuevos rasgos característicos a la exi~
tencia en sus diversos aspectos, colocando a un mismo I!l:
vel al rico y al pobre respecto a las facilidades de "iajan
La profecía de Jorge Stephenson de que llegaría un tiemp
en que el trabajador encontraría más económico viajar e
ferrocarril que a pie, AS ya un hecho.

El raíl de hierro ha demostrado ser una verdadera vM
mágica; la locomotora comunica al tiempo una nueva v
locidad; virtualmente reduce á Inglaterra a la sexta par

s dimensiones, al aproximar los campo", a las eluda-
y éstas a aquéllos. A los Estados Unidos, el Canadá, y
s países los hs puesto en condiciones de u tilizar los ili-

ados recursos de Sil propio suelo. Infunde el amor a la
tualidad, a la disciplina y obliga a fijar la atención sir-
do cle enseñanza moral por el influjo del ejemplo.

CI1~\Qdose proyectaron las primeras líneas íérreas ingle.
fneron muchas las profecías de desastres que se hacían
s habitautes de los Diatritos que se habían de a.trave-
La misma preocupación existió en Francia. Cuando se
ectó Ull ferrocarril que cruzase a Lyon, augu róse la
a de la ciudad (« Ville traversée, ville perdue»). Ahora la
ad que carece de ferrocarriles es la que se juzga real-
te perdida,
En la antigüedad, construían las poblaciones a lo largo
as márgenes de los río-; ahora se las construye al bor.
el camino do hierro. La línea férrea es como el curso de
ío, las gentes construyen e isas y se estab.eceñ próximas
oda estación ferroviaria; de esta manera la población
ondres, se ha extendido en un radio de l11H.S de veinte

as al rededor de la antigua ciudad.
Sin .Iorgo Stephenson. ~il' Ro wla.nd Hill no hubiera po- .

rsalizar ninguna reiorrna; la locomotora fue la que
posible la disminución del precio de las cornunicacio-

postales, Los coches correo s nunca hubieran podido
mar el actual servicio: actualmente cartas, libros, y pe-
teas en grande can tida des, ci rculan con mara villosa 0-
omía y extraordinaria rapidez y regularidad .
Colombia debe sentirse orgullosa (le haber abrigado
lJ110S días en su seno a su hijo Roberto Stephenson, tan
ble como su padre y quien villa a trabajar a este país
extinguida provincia de de Mariquita, en las Minas

1'0 de Manta y Santa Ana . Roberto hablando de Co-
lbia decía en una de sus cartas: «Hicimos cuanto fue po-

por couquistarncs popularidad entre los naturales, lo
ograruos con prodizalidades.» Y en ot¡'(l, ocasión, es-

ía con admiración y COll mucha razón a sus amigos:
incertidumbre con que se llevan a cabo 10Hnegocios en
país eKpara dejar a cualquiera perp'ejo.»
Hoy por todas las partes conocido Sil siente el resoplar
s locomotoras que se deslizan con una velocidad asom-
a por encima de aquellas dos barras de hierro que lla-
os rieles. El pito de ese tr-n, anuncia que a la civiliza-
no t.ay obstáculo que S9 le presan te-que no lo con vierta

u juguete. Esa columna de humo que en forma de espi-
e levanta hacia el tírmamento hasta confundirsecon las
s, es el obsequio que la naturaleza agradecida puede

dar a su Creador. J~n los países viejos prescindiendo de
s RUS ventajas se smplean los terroca.rrlles para eoru-
en tn l' la obra de los caminos de tíerra ; en los países
os apenas si pOUeil1:JR decir que está en embrión -
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Ferrocarriles en Colombia 'aiías marcó el aniquilamiento de la barbarie y abrió
e a las corrientes de. la rpgeneración verdadera..
Sí, el Ferrocarril de Antioqnia se debe en su mayor
te n la obra del gran Cisneros, y no en vano una.de RUS

ciones lleva su nombre, para que de ese modo quedara
reso en el corazón de los an tioqueños, el nombre deel titán que llevó a cabo esta grande Empresa.

t¿l]é diremos respecto de este asunto que nos ocuPa e'
huestra qnerida República de Colombia? Aquí también h
mos dado entrada franca 8. la civilización y al pl'og'l'es
Hoy contamos con varios ferroca~ril~s que nowtranspo

\ tan do un punto a otro de la República con la mayo!' e
modidad, con el uíenor costo posible; pero su priucipal ¿
jeto es tra: ..sladar los productos del lugar donde se prod
cen con mayor abundancia, a aquellos donde el t,erreno El
más estéril. Otro- de sus pnncipales objetivos y (]Jizás
mayor es poner eo comunicación aquellos lugares de nr
ducción con los puer-tos fluviales y éstos con los marít,illl
o directamente si es posible, para de ese modo fa.vorecel'
acrecentar el comercio de exportación que es una de las 111'
yo res riquezas de que puede disfrutar una nación.

Pero ya que hablamos de ferrocarriles en Colombia n
es justo que'pasemos sin nombrar siquiera aquel insie
cubano qne tanto trabajó por el desarrollo de la ínc1ustr'
Ierroca.n-ílera en este país y que en el mundo sellarnó .Fr,"/,
CISCO J, Cisneros. El distinguido joven antioqueño Alfon
•1. Gómaz dice en el folleto que escribió acerca de e'lte not
ble ingeniero: «No fue Francisco Javier Cisneros uno
tantoserrantes de aventura-que especulan con la credulida
y la miseria de nuestros trasnochados países. El que ten

- un corazón caballeresco .Yuna alma equipada con t.od
los grandes ideales que agitan la conciencia de los pueblo
njabn muy alto el catalejo de sus miras y si es cierto q
buscaba lícitas 11 tilidades para su persona no lo es men
que sabía subordinar sus individuales conveniencias a 1
necesidades colectivas y qne su bienestar partícular Ine
paralelo a la prosperidad g'eneral de sus co mitentes.

Pero si la opinión coetánea no supo distinguir 105 qu
lates de Sil mérito del oropel de la falsa moneda, si algll

.vez la muchedumbre volvió la espalda al t.itán para íav
recer a los pigmeos hoy han pasado ya los tiempos
ruiópia y cada sol trae su contingente de justicia para es
memoria que irradia blasones de virtud y siembra enseña
zas de trabajo. El espíritu de Cisneros puede aguardar il
perturbable la houa de las apreciaciones [us-ticieras.

. Colombia debe al precursor de muchas' de I'IUfi grand
rafo rnias ma teriales Una ofrenda de inmarcesible fresell
pagadera no en vanas ostentaciones estatnarias sino
el templo de los íntimos recuerdos de aquellos que (;01
prueban la super vivencia de las glorias colectívan y la f!
cundidad de los sentimientos de gratitud en el alma de 1
pueblos patriotas.

y Antioquia, la tierra de infanzonas tradiciones ~.
ojccutorias de laboriosidad; la montaña épica y COlOll~z
dora, rlcnde toda g8nerosidad tiene su imperio y su nid
toda hidnlguin, no <lpja1'i1crecer el jaramago del olvido
redor de In figura (lpl héroe que al perforar la nuez de s

Ferrocarril de Antioquia

Obra enérgica de un pueblo enérgico, como lo llama el
mo. SI'. Suárez en su mensaje a las Cáma.ras legislat i-
. es uno de los que mayores V2utaj1.1Rreporta no só!o al
:artameuto de su nombre sino a toda la Nación; estH,
'didct en dos secciones llamadas respectivamente sección
Nus y sección del Porce, sepe radas por lo que se ha lla-
o La Quiebra. La Quiebra, montaña cuya diflcul tad
resol ver se debe má- que a la conflgu ración del terreno
arácter político y convencional que lo han elado los 1'8-,

res Diputados a la Asamblea. La dificultad natural des-.
rece cuando se examina cómo los ecuatorianos pud ie.
construir BUferrocarril de Guayaquil a Quito; pues p1

[ero sea profano o profesional se admira de la obra. por .."
tosa por medio de la cual los ingenieros resol vieron la
nsión de doscientos metros por un ceno escarpadísi-
denominado «La Nariz del Diablo», mediuntc la cons-.

cción at.revidísima dedos zig"zag8, en par te tallados on
oca viva y en otra construidos sobre muros que ReSOR·
en en la parte baja del cerro y por los cuales se desliza.
ren como por sobre un estrecho balcón, de tal ntnnera,
quien fe asoma ve la muerte alojo.
El Ferrocarril de kntioquia en gran parte pasa por una
as regiones más ricas y feraces del Departamento y eB:
arteria por donde circula todo el comercio y la in(lisiria; .

mismo. Durante los primeros meses de Un8 fueron,
nsportados por este Ferrocar: il, pn la División del POl'C-
1.11].740 pasajeros, contra 1.290.7.J.l en todo el año-
10] 7. Y 1.LU,OGO en todo al de 19lG. 'I'arnbién v inie-
a Medellín por este Fevroca.rril en 101R, 17;-;,730 bnl-
de mercancías con 10.880,305 kilos de peso.
Es también una de sus principales fuentes de niqueza; .
s CAda alío produce cifras de dinero exorbitantes, l~l
dueto neto de este Ierrocarril e/11 ~n8 hn sido (le :337..()OO)
ORo '

Es quizá el mejor de la República pOI' su solidez, impar:
ela y hermosura del tra:yeeto que recorre y sólo prosen-
n incomodidad del transbordo en Fuca.ta.tivá, mo tiva.
or la incousul ta reforma hecha durante el Quin quonio

ontra to <lo la construcción (1(~1Ferrocarril, pOI' la 'Ine
imió a la Compañia, concexionarín do la obligación q ne
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)";001\) ella pensaba de darle a la vía la misma anchura en
tre rieles de un metro que tienen los de la Sabana, el ;:';nr
el Norte con los cuales se conecta aquel;

Error fue éste de tanta magnitud, dice el doctor Hollrí.
g':Jez Piñeres, como los otros cometidos en la misma ópoc
el uno cousisten te en hacer empalmar el Ferrocarril con' e
de la Rabana en Fucat a.tivá y no en el Corzo lo que alaro'
In, vía en bastantes kilómetros con notorio perjuicio p~ll'ahe
público por el elevado costo de sus fletes y pasajes y el o tr
en dar a la obra pendiontes del 4% que han recargado Con
siderahlemeute el transporfe en combustible y hecho llece.
sario el empleo de locomotoras poderosísimas .Y el consí,

-guiente de rieles de peso considerable y elevado precio,
Sin estos errores el viaje de Girardot a Bogotá podría:

hacerse del iciosa y cómodamente y 11 menor precio en Ci11CO
horas no como es preciso hacerlo hoy con el empleo de ca~

-si todo el (lía, Posee éste ferrocarril un hermoso túnel qua
se pasa en algunos segundos y el cual constituye la adrn¡
ración de los viajeros que no conocían obras de este gélle
1'0. pnes hasta hoyes el único que existe en la HepúlJlicll.
Ultirnamente se construyó un nuevo túnel, el! el Ferror-n
rril del 'I'olima.

111 Uobierno auxilió con cien mil pesos ($ 100,0(0) eu
os colombiano de deuda interna a este Ie.rroca rril, que

ta hoy tres leguas de Ibagué. Ya la pt-imera.Iocomo tora
m;::mtó la córdillera de Gualanday en pl viaje de PIlSfj-

" lo que demuestra que está vencida, la parte d iñcil de Imi
renos, todo lo que sigue hasta la, capital del Tolima son
ras planas. '
I~IGobernador del Tolirna, DI'. Luis V. Gouzález, cele-
un contrato para la construcción de un ra rua l feI'I'O-

río, que partiendo del Espinal vaya El,,! Salduña, pasan-
rOl' eíGuamo. Esta vía se dice que dará vidu a una itn .
taote y riquísima región ganadera y agrícola.

Ferrocarril del Pacífico,

Hablar de este íerroe.u-ril, dice el notable jurisconsulto
citado, es expresarse de una obra que rearesea ta un es-
zo prodigioso hecho por el país y Ilamada a fundar so-
sólidas bases la nacionalidad colombiana. que en rea ..
tl de verdad, si se profundiza un poco la materia no
te. De Colombia puede decirse, como del ünado Impe-
Austro-Húngaro, que no ef> un país sino una adiuinis-
ión.
El Ferrocarril del Pacífico une hoy el pésimo puerto de
naventura con Cali y ésta con mi querida ciudad uata.l,
mira, la Chicago del Cauea, como justa.mente Hela ape-

por el gran desarrollo de su industria y comercio,
Es vergonzoso y da grima que los Diplomáticos y Cón-

de nuestras vecinas Repúblicas tales como: Argentina,
Ivía, Ecuador, Perú y Chile acreditados ante nuestro
ierno, pasen por frente de Buenaventura .Y 110 puelan
mbarcar allí por la, falta de un muelle que los conduz ..
ómoday decentemente hasta la estación del íerroca-

~EI Gobierno del Cauca, previendo este caso .v otros, ha
tratado con una Compañía americana la construcción
muelle y la sanificación -lel Puerto. La Casa construc-

del muelle es la de «G. Amsinck &; C?», de Nueva York.
outratista prestará al Departamento' un millón de pe-
(1.000,000). parte en eíect.ivo con el ocho por ciento
). de interés y el resto en materiales indispensables con
is por ciento [6%]. El muelle será de 1;)2 metros de lar-
01' 35 de ancho.

'Se sabe que el ferrocarril de Guayaq uil a Qui to tiene
pedir su carbón a San -Fraucisco de California porque

República del Ecuador es muy escaso este mineral.
conveniente y lucrativo sería para nosotros propor-

arle el carbón de piedra a este ferrOCllt'l'il ya (1\]':) lo te-
os en abundancia. Esto por medio de depósitos o esta ..
es carboneras en el Puerto; de ese modo les evitaría-
un costo excesivo y una incomodidad manifiesta. Pe-
ra eso es indispensable e1 muelle antes citado, pues
imposible embarcar tántas cargas de carbón a hom-

Ferrocarril del Tolima.

Es una, obra que honra al país, continúa el Dr. Piñeres,
Fui' iniciada por un empresario particular sin mayores re
cu rsos; había caído an completo abandono con la carrilera:
cubierta por la maleza, sin material rodante y destinad
a desaparecerpor completo por el solo transcurso del tiem-
po. La administración Restrepo »con previsión que el país,
sabrá agradecerle, compró la Empresa después de UIl dote-
nido examen de su valor, asegu randa de esa manera par
(>1 )~Htado 01 derecho de que He había ,desprendido a C011¡';-
truír pOI' su cuenta una obra que ha de enlazarse en un
porvenir no muy remoto, con el Ferrocarril del Pacífico

Acerca del Ferrocarril del Tolirna conviene recordar un
curioso incidente que «si non e vero e ben trovato». Dices
que cuando el ferrocarril se explotaba por el conoesionario
se vendían boletas de pasajes de dos clases, dé primera y
de segunda; pero tanto lb:" pasajeros de la una como <lela
otra, iban coníuüdidos en el mismo malísimo e incómodo
carro, consistiendo la diferencia entre las dos clases úni-
camoute en que los pasajeros de la. segunda tenían <]11e~1'yU'
dar a cargar la leña y-a llevar en ta rrros dé II1ta el aglH1
cuando S8 agotaban esos elementos de alimentación de It
caldera, mientras que los de la primera sólo tenían que so-
portar la incotnodidad, ya al rayo del sol, ya dentro del
carro ouo 'se calentaba como una estuía.

Ilal)i~ndose firmado .Y sometido a la nprobnción l1r;1
Congreso el contrato de compra. de este Ierrocarr-il, el ;\J¡.
nist ro de Obras Públicas repuso la vía hasta el Es¡\innl.Y
hoy <'8 cncuer.tra prolongada 'Y prostundo servicio has!
el Chícoral.
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Proyecto del Ferrocarril de uraba\ ." . . . ~ ,

~

fa 1"'"'''''''' ,- 1. .~ l
n .et-lta irn porban te :'ía tendrá el Depa:' !1Jl1!'lnto .de ... J
lila una salida propia al rna.r y se beuefí -lf.M%-en--8tr:---···- '!

rado la ríqufsima región que atraviesa rl1t~f'~E c,\ '
nergía, espíritu de progreso y entusiaHmo Éo+ ~'Q.1!..m ·" .

'estro eximio Gobernador, Sr. Gral. Ospina;-se puede
ra r que muy pronto este proyecto será) una realidad.

bros de individuos que no tienen otro oficio o negocio qn
la: conducción de personas del puerto al vapor.

. L&. Misión Comercial Chilena, que en días pasados vi
sitó nues tro país, manifestó el vehemente deseo-de fornen
tal' el intercambio comercial Colombo-Chileno, por medi
de buques chilenos que atraquen en nuestros puertos (le
L'acíñco, razón por la cual se impone el arreglo. y 8allef
miento deesos puertos. El mismo ofrecimiento nos han he.
cho otras naciones de nuestro occidente.

La misma dificultad existe para la exportación en gl'an~
de escala de café, cacao y tabaco los cuales se pr-oducen lulo
mirablernente en todo el Valle del Cauca.

Proyecto del Ferrocarril de Oriente

netremQs en esos territorios que se llaman Inteudeu-
los Lianos de San Martín, Comisarí-a del Vaupés. Qup
ue encontl'amos en esas vastas llanuras y selvas se-
s,? Ah! imposible sería narrar todas las mn.ravillas
,y depositadas en ese suelo: grandes dehesas propias
a cría y ceba de ganado y para. la. Agricultura ¡,en po-
quién? De los caudalosos ríos que por encima de ella!·"

Iiza.n como para mostrar el P?derío, que sobre ellas
. Si nos internamos en sus bosques nos topamos con
maderas propias para la ebanistería y la carpintería';
lantas textiles, medicinales.v tíntóreas abundan en
También la tagua y el caucho se encuentran en
e escala. El Código Fiscal en el Título 2Q sobre bal-
apítulo VIII dice que es libre la extracción de la ta-

n terrenos baldíos. El Poder Ejecu tivo establecerá un
~sto, hasta del 6% sobre la expor-tación de dicho trl1-

11 bajo Vaupés se exportan anualmente de l:í a 20.000
ramos de la preciosa goma (caucho).
uiénes habitan esa región? Salvajes puestos bajo la
dia de los misioneros que con el crueitijo en la mano
abollón nacional en la otra leRenseñan al mismo tiem-
e las verdades fundamentaleR de la Religión el amor
Patria para que de ese modo estén prontos a derra-

la última gOLa de su sangre por ella. Los indios son
ables caucheros y. hábiles bogas; fabrican chincho-

"hamacas, canastas y balayes.
hora pregunto yo: si el ferrocarril de Oriente se lleva
o los 1118,S pronto posible no 'es cierto -1 ue pronto se
lonizando esa región y que sus productos y riquezas

z de perderse sin quc nadie las aproveche, qué digo'?
vechándolas nuestro vecinos del Sur que valiéndose
eil acceso que t.ieaen a ellas por medio de sus caudalo-
~s y demás medios de comunicación, han hecho de es-
16n como una ('olonia suya.
ara mostrar la fertilidad de este territorrio, diré q ue
dre misionero en un campo cultivado sembró maíz y

planta le d ió catorce mazorcas; sembró trigo y un ta-
produjo doce espigas. Más abajo de Medína en el río

~aramo, existe una abundant:,.;i.ma fuente de petróleo
hace cinco años se estaba explotando con grande ren-

ta. En esas regiones hay una salina, que según córn-

Ferrocarriles del Norte y el Su'r

XOR'rLjJ. Según los periódicos la Empresa del l"el'l'ol:/1
ni! del Norte acaba de conseguir en los Estados Unidos un
empréstito de seis millones de pesos para la cor.tinuaciúJl
de esta ímportante ltnea férrea. El Gobierno, según el ~lell.
Faje ha aplica I.. doscientos cincuenta mil pesos a la con
tinuación de este ferrocarril, de los cuales han salido los
gastml de revisión del trazado y saldrán los que se necs
sitan para un nuevo trayecto de la vía. que correrá por el-
trazado del Sr. Ganzález V ásq uez con modificaciones. E::;te
ferrocarril conduce. hoya las Salinas de ZipaquiJ'á. de las
cuales :,;eextrajeron durante el último año económico al.
go como vein tiocbo millones de kilogramos de sal, de ello
vendidos como cle primera. calidad tres millones y corno de::
segunda, veinticinco millones. Se recaudaron noveciento~
cincuenta y cuatro mil pesos y se gastaron ciento cincuen-
ta mil incluyendo en esa suma cuarenta y dos mil q ue se
cubrieron por gastos radicados en la caja de las salinas
por la 'I'esorería General.

SUR Va este ferrocarril al hermoso salto del Teqúen-
dama. La utilidad de este ferrocarril en el año ha sido de
$ :ín.Ooo diferencia entre el producto total de la3.000 y
los gastos que ascendieron a $ 7.5.000. Está decretada su
prolongación por la vía de Fusagasugá, región rica y ferc1z
de Cundinamarca :r para. ésto han cedido gratuitauiente
los vecinos la faja correspondiente, los durmientes etc. etc.
de manera que la erogación fiscal será muy reducida.

Estos dos ferrocarriles constituyen el paseo favorito y
hasta indispensable de los viajeros que visitan la «ciudad
gTis)), la Atenas suramericana, como se ha llamado a la
ciudad colonial ~anta Fé de Bogotá.

No quiero alargarme más en esto y pOI' eso prescindo
<le hablaros de los otros ferrocarriles que se pasean orgu-
llosos por el medio de nuestras montañas y llanuras; pero
quiero deciros algo de algunos ferrocarriles que se proyec-
tan. .

,
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putos pudiera abastecer de sal a toda la Amériea POI'
cio de 2~ a.ños. Aburl?an en est~ región lás minas de:
en el Ai-iar], ManacacIas. Cagueta y Putumavo. .

El Gobierno nacional tiene allí un bello o" extenso
po de acción para establecer: casas de corrección, e¡.;c
de Agl'icnltul'a, colonias penales etc. etc. El GobierUd
puso el año pasado el establecimiento de la colonia
del Meta .Y la creación de la de Alméida en el Departa.
to Norte de Santander y la de Landázuri en la regió
Carare.

Dios quiera que la g-ran Empresa. de construcció
este ferrocarril de Oriente se lleva a cabo lo más pronj,
sible y no He quede en proyecto como la mayor parte
que se inicia en esta tierra. De ese modo podremos
ramos contra nuestros usurpadors-, pues de ot.ra ma
tenemos que dejar que hagan lo que buenamente qni

. en esa dilatada región, pues los medios que tenemos
transportarnc¡s a ella para su defensa son ning"mos.

Doy por terminado este mi humilde trabajo diei
/ con un notable escritor inglés: «Nada se ha escrito co

los ferrocarriles que no haya resultado erróneo; nada s'
escrito en su favor que no haya resultado pálido.»

Nuevamer.te repito: abandonemos un poco la polí
que, como dice nuestro Presidente, es un aceite maligno
por ley natural penetra los poros de todo asun to oficia

Afanémonos por el estudio y conocimiento de las fin:
zas y estadística del país: El Profeeor italiano Napal
Colajanni, resumiendo las conveniencias de la Est,adí8
concl uye: «La Estadística es necesaria. porq ue para d
rrollar la riqueza de un país precisa conocer la fuen
ésta; para satisfacer las necesidades, es necesario medir
para extender el comercio debemos conocer los merca
para aumentar o limitar la población es menester estu
las leyes que la regulan; para decidir la ejecución de
obra de utilidad pública se debe saber las dimensiones o
pacidades que conviene darle.»

. Nuestro país, dice el Dr. Felipe S. Paz, profesor d
Universidad de Cartagena, «Apenas si posee una este.dí
ca incipiente, vergüenza ;y grande nos cuesta el couíes
pero pensamos que no es ocultando con falsos pudores
deficiencias de su administración como mejor se sirve
Patria, .Y que tanto más, valé señalar sus yerross imper
ciones inherentes a toda nación en desarrollo a fin de
todos propendamos a subsanarlos, ni se cubra el abis
con las manos.»

Con individuos de estos conocimientos .y capacíde
tendremos hábiles gobernantes, pues f3s sabido que la ~s
dística es al administr:,ador lo que la?-fuerza del materIa
al arquitecto. 1'endremos también un magnífico -y Relec'
nado personal en nuestras Cámaras Logislativas. En
én una palabra, toda la población de nuestra Patria es

ddadeH de tornar parte activa, dentro de su ramo.
sarrollo y progreso del país.
1'1:1. acompañadme a decir, como en otra ~poca lo
el ex-Kaiser de Alemania, Guillermo TI, respecto

a,tl'ia: el porvenir de Colotnbis. f'sfú en 8lJS fel'J'ohl.-•
Luis Sierra H.

[Del Centro -Iuridico.]

\
asociaciones económico·sociales en

la Edad Media,
su decadencia e interés moderno.

1

siderando a; la humanidad en sí misma y en su evo-
a través de la historia, llega a la conclusión el ñlóso-
oralista, el sociólogo, el observador en una palabra,
el estado de tendencia es en ella habitual y eonti-
ea que se mire el bien intelectual, el momIo el mate-
IOdoRellos juntos y coordinados aceptablemeuté, co·
Ijet,ivo del hombre o corno fines próximos d-l mismo,
.erto que para adquirirlos es indispensa nle la ar-tivi.
mana, la. cual büsca lo~ medios y por ellos hace elec-
tendencia con la adquisición del bien.
inclinación natural a la acción que constituye In

\Cia de la humanidad, se encuentra también en el
individualmente con-iderado. Para realizurla se
de todo!': los medios lícitos que están a su alcance,

r muchos de que le sea dado disponer, Ir son inirnc-
, negativos casi, rnien tra s haga URO do ellos en el
iento. La limitación de sus facultades, la concentra-
escasez desu esfuerzo 110 puede.i actuat' sobre los
es medios que para conducirlo a sus fines deseados

snester la influencia positiva. de su actividad
diñcultarl planteada se soluciona fácilmente, iustin-
nte. El espíritu de asociación innato en el individuo,
n reunir sus esfuerzos con f'l de sus semejantes para

comunes los intereses separados, .Y ateuderlos BRí
Ieacia y con facilidad. La vida de relación que llevan
:'j;iblenlente los hombres, corno que viven en las mis-
ndiciones de limitación y deficiencia y coexisten en
ien te de indefinidas necesidades cuva 8ft tísíacción ps

'tl)le con el exclusivo esfuerzo individual, se impone
do» los aspectos comprendirlos PIl la, gpnérica pala-
CI\'ILIZ.\.CION.

,
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concepto exclusivo de perfeccionamiento material qUe
merecido el nombre de «barbarie civilizada», es forzoso
mitir que en todos los órdenes en que se manifisstn la
dencJia del hombre y por consiguiente su actividad corr,
tiva, cabe remediar la esterilidao, la debilidad cuando
nos, del esfuerzo privado con el eficiente factor del esfu
colectivo que, ceñido a las prescripciones del objeto a qu
destina y ajustado siempre a las normas universales
orden moral, es la aplicación más notable del prillcipio
nístico de la economía de las fuerzas y la más aceptable
rnutía de buenos resultados con respecto al ideal o fin
Hepersigue. ,

Realizado ya el acercamiento de lOS hombres en
forma tan perfecta como es la de la sociedad civil; exig-
do este estado recíprocas obligaciones a los mipmbros
dos del cuerpo social, que una vez constituído necesita
1'a desarrollarse la fuerza de conservación, y exiHtie
den tro del bien co mún de los asociados intereses partic
l'Pí:lo de clases, surgen con imperiosidad moral organt«
o sociedades inferiores que responden al esfuerzo mutu
sus miem bros para alcanzar sus fines singulares, jamá
oposición al com ún objetivo del organismo central, S
de acuerdo con éste y sujetos a éste como lo accesorio
principal y como el efecto a su causa"

De acuerdo con estos principios se formaron en la 1<:
lvlGdia las corporaciones económico-sociales que se COIlO

generalmente con el nombre de Gremios. Vinieron ello
satisfacer uua necesidad imperiosa que se manlfestaba
la opresión ejercida por los SeV3rOE'señoríos-sedimento
los regímenes feudalistas +sobre las masas trabajado
indefensas .r desorganizadas, en el nuevo período de lí
tac1 que se iniciaba con la abolición de la esclavitud .Y d
servidurnbra.

En el estudio de los Gremios después de constituí
puede tlpl'eciarse sencillamente la persecución de un ~l'j
fin: religioso, económico y político. La unión y la solid
dad de los obreros espigaba en esos tres campos que co .
oti as tantas faces en que se desarrolla el sé!' racional, s
ignalmente propicios para la fecundAción por medio
esfnerzo colectivo. y si es verdad que en las corporacio
gre.mialeí:l debidamente organizadas era simultánea aq
lla triple tendencia, no lo es menos el hecho, históricarñe
comprobado, de que en el principio y proceso de ellas a
recen en orden cronológico sus diversas finalidades. ,

El espíritu liviano de las sociedades antiguas, de
mente cimentadas sobre bases de expansión y de ca~q.
ta,: era apenas suficiente para dar curso a los a('únteCII!!1'
tos políticos e influir' directamente en las trausíormactc
de los pueblos. La inseguridad de las instituciones Co!l1
t,ídaR por disturbios intestinos y pOI' luchas interiores
pedía que las industrias 3' las ciencias obtu vieran un el
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regular. Los Estados concentraban el po:ler y sus
lones para el solo objeto de velar por su conservación
~azHda, y los individuos difícilmente cuidaban de sus
es expropiados y confiscados de continuo.

En medio de aquella universal anarquía se relegaban
,lvido con lamentable indiferencia 108 principios de los
cimientos humanos; parecían destinados a borrarse

a conciencia de una sociedad frívola y belicosa, y aRÍ
iera sucedido indudablemente, sin el callado esfuerzo
a(lo a cabo en largas vigilias de los retiros monacales

conservar a costa de abnegación y privaciones el pre-
o legado de las ciencias trasmitidas por el pensar de Ias
el'Aciones y próximas a desaparecer por el influjo nega-

de la inercia intelectual. Por fortuna tUYO 0xito aque-'
'labor heroica; gracias a ella se salvaron, por medio de
iúuscritos, los ~scubrimien'tos .Y adelantos de las cien-
S, Esos mismos monasterios libraron de idéntica catas-
~ea los oficio-s y las artes tan menospreciados corno las
'as. Por eso, al comenzar una nueva era para el mun.Io
la libertad universal de la especie yel enaltecimiento
trabajo, la circunstancia de ser los monasterios los de-
ítaríos de las artes y las ciencias les dio especial impol'-
cia que ellos supieron aprovechar para bien de las 1'30-
lides y de una manera directa para bien de los obreros.
Una de las más apreciables manifestacioues de la bene-

,lE'nciay actividad de los conventos para con las clases
baiadoras fue su preparación para construir los Gre-

.08 y atender a su desarrollo y perfección. Los humildes
nasterios tomaron el carácter de talleres en donde se
nian los aprendices y practicantes de todos los oficios.
ando el número de asistentes era considerable se dis-
·'buían en los .lugares adyacentes al con veuto ocupando
rrios separados sep;ún los menesteres, siendo de obser-
l' cómo "en aquellas poblaciones nacidas a la sombra
monasterio, o crecidas al amparo del báculo episcopal,

naban entre todos los obreros, y especialmente entre
s de un mismo oficio, los sentimientos de cristiana, cari-

que irradiaban de los o'aiustros."
En esta primera etapa los Gremios se denominan Corra-

'as y en ellas prepondera hasta caracterizarlas . el elernen-
religioso. A cada oficio corresponde una agrupación, la,

al se coloca bajo el patronato de un santo que por una
otra circunstancia haya tenido relación en su vida o en

culto con el oficio respectivo. En las fiestas patronales
e se celebran anualmente, además de la Misa solemne y

otros actos religiosos, tienen los cofrades una comida
eral. Después de ella se establece In concordia entre los

Iembros.rlesa.veuidos y se reprendo a los que observan
mdncta desarreglada o poco conformo con el. :espÍl'itu (101
ernio. .

I'Jntre los deberes religiosos <1ela Colrad la es primor-
1 la caridad: para los cofrades fallecidos hay sufragios
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cspirituutes v misa .d? requiem c(~n asistencia de tcdos lo,
agreiníados; para visitar a los enfermos se nombran Conl'
sionss que proveen a su socorro material y espirituAl.
aún para los socios Ranas hay auxilios en caso de necesida;
(les especiales. Ni se limita la benéfica acción de los Gremio
a socorrer únicamente a sus cofrades; para los extraño
pobres hay distribuciones"lle alimento y dinero en alguna
fest,ividades; otro tanto acontece con los conventos, cárce
les, hospitales ¡i demás establecimientos de asistencia.

El feliz éxito alcanzado por la subvención general el
las necesidades individuales con los fondos adquiridos me
diar::te donacionos de terceros y por las prestaciones mu-
tuas de los agremíados condujo junto con la distribuci6o:
de los trabajos a la consecusión de: fin económico en las
corporaciones medioevalas. Un nuevo período, una o rian,
tación nueva comienza para ellas; su organización interio
se establece sobre la base de diferentes categorías en calla
uno de los Gremios: maestros, operarios y aprendices, Do.
blemente uI}ic1ospor el lazo 1118 te;·ial que los congrega en
un taller deter·minado y por el vínculo moral de sus red.
procas obligaciones, obran de consun bajo el régimen de
disposiciones reglamentarias que cuidan tanto de SUR pro.
pios intereses como de los que corresponden a las co rpora,
cienes similares.

La relación de los maestros y aprendices ee establece
en el contrato consensual y muchas veces solemne que me.
día entre ellos. "El maestro, se obligaba a hospedar al a.
prendiz en su propia casa, velar PO!' su moralidad, manteo
nerle y enseñarls el oficio. El aprendiz se coruprornet.ía a
obedecer y servil' a su maestro en todo lo que pertenecíoss

.al oficio, o estu viess incluido en el contrato "
Las obligaciorJes contractuales y reglamentarias esta-

ban sancionadas por penas' diferentes ~T dé una manera el'.
pecial Po.l' multas que acrecían al fondo común,;ya mencio-
nado. At'Í se limitaba el número dfl aprendices que podían
educarse con un maestro, para evitar que fuesen explota-
dos con escasa remuneración; que se descuidase su enseñan
za por maestros ambiciosos que con ellos reemplazaran el
trabajo de los oficiales ~T en fín, que se fomentara la com-
petencia, uno de los fenómenos proscritos de antemano pOI'
la misión previsora de los Gremios.

y no s610 se velaba por la integridad de los derechos
de 10Haprendíess, los oficiales, esto es, los operarios, dada
su condición de inferioridad, merecían especiales províden-
cias de vigilancia que los ponían a cubierto de la posible al'.
hitru riedad de los maestt'Os. Esa época de elevadas coucep
cienes morales en lo referente a la armonía d:J lo« factores
activos de la producíón estaba muy distante de caracteri-
zar el 08f110rzo del obrero con el inhumano concepto del
"únbnjo-l1JPl'{>ClndN", Un- criterio moral solucionaba pero
Iectaruerrte, Rf.l1isfactoriamellte, ese problema que se COIT~-
plica y se toma insolubls con las Ió rurulas económicas utl-
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rías del capitalismo riguroso o del sociuli-nuo exagera-
.•,Si por parte del operario se debía trabajo, PC-)i' pn rte
maestro se deb.a un justo salario, un salario real, oree-
, sIempre suficiente, siempre de acuerdo con JaR oscila-
es del mercado. .
Otras garantías anreeiables aumentaban el p-rtriot.is-
jurídico del operario. El maestro no pedía despedirlosu taller Slll motivo justifibdo, ni podía irnpouerle tra-

'Q nocturno o prolongación de la jornada. En resumen,
reglamentos del régimen comparativo, por razones de

iene, de moral, de provisión etc. aseguraban el bienestar
los obreros, protegían sus intereses.· dentro de los liuri-
de la justicia, sin menoscabar sus derechos que también
n perfectos y, por lo tanto, correlativos de oblig¡-1cionp:,;
cionadas.
DeJOya trazadas las relaciones existentes entre las (1i·

sas categorías que constituyen el organiHmo de los Gre-
:os; con ellas queda definido el rodaje de su régimen in-

o. Pero no basta esto: los Gremios aunque distintos,
estaban separados ni dssvinculados unos de otros; en-
ellos mediaba la íntima correspondencia que constituye
a,se de su uniíormldad, el 'quid de Sil éxito común Y de

fortaleza mutua.
Para precisar el conjunto de prestaciones correlat.ivas

lOR Gremios basta atender a su uaturaleaa ssencialmen-
protectora. En tal virtud, casi puede sintetizarse, desde
¡punto de vista económico, en la extinción de la cornpe-
aeía, y por ende, sus efectos materiales y morales a me·
do peligrosos, '

}Ta.rias medidas se adoptaron al efecto. Un iuaesbro v.
• sólo podía encargarse de cierto número de obras, no
día tener más de un taller, no pod ía alterar el precio de
s artículos o la rem .neración de los operarios, no podía
siñcar los efectos fabricados o reeru plazarlos con otros
inferior calidad, peso o medida. En general no se permi-
niuguna operación que pudiera conducir a la libre con-

rrencia, cuánto menos a las artimañas fraudulentas de
competencia desleal.
También se observa la relación de unos Gremios con

iTOSen las famosas cooperativas de cqnsurno y de produc-
n. ,Uniendo sus capitales adquirían directamente las ma-
ias primas de sus industrias y los artículos alimenticios
cesaríos, lo que reporta la ventaja de evitar las especula.

es de los comerciantes intermediarios.
No fue menos útil que la religiosa y económica la ten-
cia política de las instituciones gremiales. «1'01' medio de
s corporaciones alcanzaron también los ohreros, gran

rza política, y tuvieron numerosa representación y po-
rosísima influencia en el Gobierno de las eiudades.i La,

'acta solidaridad de los obreros aunaba sus esiuer-
para dar parte a 108 mismos menestrales en las diver-
funciones del Poder público. De este modo los Gobier-
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nos conpcían directamente lns necesidades de los Gr'eln
y las satisíacían oportunamente. «Así se practicaba la Vi
dadera democracia en aquellos siglos, que muchas se elll
ñan ahora en presentarnos como víctimas de un bál'ba,
y fanático despotismo. Ya la quisieran para nuestro tie
po los pobres obreros, que se han de contentar con oír h
blar de ella a todas horas, sin que la vean aparecer por ni
guna parte.»

Con el incremento político y económico corría pa1'8J
el desarrollo de la perfección religiosa que formará la ba
primitiva de aquellos organismos sociales, yesto se del)
sin duda, al esfuerzo constante de la Iglesia, que tanta ~
gerencia tu vo en la formación de los Gremios como en
conservación y desarrollo,

Esta labor desinteresada la reconocen explícitamen
hasta los escritoras heterodoxos. Apenas un odio enceg-
cid o puede luchar contra el testimonio de los hechos; ell
autorizan a repetir en este estudio lo que ya, dijo Schoup
sin concretarse a casos particulares: «Cuando la Iglesia
fuese más que una creación puramente humana, se le de
ría proclamar corno la institución rnás bella y más ven
rable del mundo entero: sociedad verdaderaments model
cuya organización aparece como obra maestra de sabid
ría y cuya influencia y acción se dirigen al bien' de la hum
nidad. POI' esto 'se la domina con razón sociedad de ben
ficencia, civilizadora, gran bienhechora de los pueblos, q
pasa a traves de los siglos haciendo bien.»

TI

1aspirante, después de mucha práctica, presen tar una
maestra, la cual era examinada por 10s,tJurados a la

era de una tesis para optar un título profesional. Si
proba,ba,la obra, qua debí~ aju~tar'se rigurosamente a
.prescrIpclOnes del arte, terna el interesado que comprar
atente o diploma y jurar 1().3 estatutos. .
Mientras estos y otros arrequives tuvieron fiel obser-
cia, el título de maestro era la justa recompensa de un
erzo meritorio que redundaba en provecho y 1'8COmen-
jÓn de las asociaciones. Pero la pureza primi ti va que
ló en esa época desinteresada y benévola, fue suplanta-
por el adulterio que la codicia yel favoritismo estable-
OD. dlás tarde la obra maestra fue sustituida por el
o de ciertos derechos, cada vez más elevados, y la capa-
d técnica fue para la admisión, un título menor que el

:ero, el favor o el 'parentesco con alguno de los maes-
,» [Gide] .
Este solo fenómeno que seria suficiente para producir la
oraliaación interior de los Gremios, tu va su comple-

to en la odiosa subdivisión de las corporaciones en
IstrÍ8;s y compañerismos. De un Jada, los superiores o
ños de los talleres quisieron explotar inhumanamente a
oficiales asalariados; del otro, éstes, oprimidos ya y
contentos se coaligaron con miras hostiles. Triste es-
culo de una asociación que contaba entre sus fines no
la armonía del capital y del trabajo, sino la unión en-

los elementos de éste, tanto más necesaria cuanto más
flujo de causas y circunstancias externas amenazaba la
a de sus intereses precarios! Antítesis y paradojas sen-

es que únicamente se explican en la penumbra morbosa
maldad y de vicios no contenidos por la prudencia ra.
al y consciente!!
Es indudable también que la negligencia, de los Gremios
.8 tierra con sus originales prestigios. El esfuerzo de con-
ación tnn precioso para la vida corno Iaíormacióu mis-
túvose a menos por las corporaciones g-remiales que se
'ron a la norma inicial de sus reglamentos, COtAlo cual
s, anticuados y deficientes, no fueron idóneos para soso
,r la organización corporativa, Unas cuantas reformas
iínodadas a las exigencias que la prosperidad y el hábi-
eaban en las sociedades civiles un poco más períeccio-

l,as,hubieran bastado para responder por 19, integridad
s Gremios. Pero no sucedió así, a pesar de que las or-

'anzas eonstitutdvas y orgánicas presentaban la flexibili-
suficiente para dar campo a las. innovaciones necesa-
Los efectos de tal omisión no tardaron en hacerse sen-
ajo la forma de infracciones qi;e dieron al traste con el
to y apreciación general de los Gremios, como que so-
ron su cuerpo de doctrinas por entonces desnaturalí-
. y ridículo.
Luego vinieron las factorías con las cuales sufrió enor-

enoscabo el organismo de las uniones profesionales.

•

La influencia benefactora de las corporaciones gremi
les fue una de las grandes caracteriaticas de la Edad Madi
Mientras estuvieron animadas de BU primitivo espíritu
coníraternidad y se amoldaron al estado evolutivo de 1
industria, procurando un fin general no dividido por int

, reses parcelarios, aquellas instituciones avanzaron y se e
tendieron por todas las naciones. Por desgracia, con.
tiempo y las costumbres aparecieron algunas imperfeccío
nes en los Gremios, los cuales.e-obra de los hombres-U
pudieron sustraerse al humsruim est erture que pesa sob
la finita naturaleza racional.

Diversas causas ocasionales y determinan tes motivara
la decadencia de los Gremios; con ella, merced al ahandon
de las legislaciones, vino desastrosa y terrilfle su abolieiá
definitiva.

La desorganización de los Gremios empezó con el i
plantamiento c1ealgunas corruptelas en la disciplina inte
na de los talleres. Los reglamentos fueron desobedecidos
burlados impunemente. En principio las categorías d
maestros, aprendices y operarios, expresamente def:inida
se formaban Ror iudividuos que llenaban las respectiv
condiciones; para pasar del aprendizaje a la maestría d
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Esa práctica funesta consistió en. establecer in~erl?~diari
entre el productor y los consumidores. En prmcrpm ca~
Gremio con trababa directamente sus obras con las pel'S~
nas que de ellas hablan menester; solamente por vía d
excepción intervenían los Cónsules o Pro-hombres par'
impedir que un maestro tomase a 8U cargo más traba"
del reglamentario; pero 108 Cónsules .no perseguían el JO
cro 8iI;1O que vigilaban la prod~cci5n para que .el exceso d,
trabajo no redundara en detrimento de la calidad de 1
artículos y en competencia para las análogas agrupaci
nes industriales.

La introducción de las factorías marcó una transfo~
mación trascendental en la industria corporativa; la iud '
pendencia desapareció con la necesidad de ceder las obra,'
a los intermediarios, quienes acaparaban en sus grand'
factorías, los diversos productos de las corporaciones.

La concentración de la mayor parte de los b8oeficio
en manos de terceras personas fue ocasión inevitable pari
fomentar la. competencia entre los. Gremios .. En estas ci
cunstancías el Estado intentó impedir el sacrificio de un
y otros, pero falto de moderación, los llevó al estreml
opuesto, a los monopolios, que, favorecidos por el egoísm

, preponderante y por l¡:ttendencia invasora del-poder públi
co, multiplicaron los privilegios y pusieron restricciones
trabajo, en perjuicio del bienestar común.:

. La intervención excesiva del Estado en la reglamen
cióny vigilancia minuciosa de los Gremios volvióse consu
tudinaria, y, tomando aquéllos un carácter oficial, perdi
ron su móvil primitivo, su orientación única de benevole
cia y protección. Bajo esta forma conservaron las asocí
cienes la unión material de los agremiados, pero perdíer
el vínculo moral, la reciprocidad de simpatías y de socorr
efectivos, en una palabra, la esencia de-los gremios. QU9d
ba la materia sin vida: el principio que se la diera habi

desaparecido; permanecía la letra incomprensible porq
faltaba el-espíritu que fundamentaba su recta interpre
ción; organismos exánimes, no asimilaban, por acción p
pia el alimento, la sustancia que los nutriera y conserve
existían como cuerpos inorgánicos, conservados a fuerza

, yuxtaposiciones y sin otra mutación que la ejecutada P
extrañas influencias de agentes exteriores.

Como todas las medidas extremadas, el socialisn~O
puntado, produjo reacciones, violentas y transformaclo~
radicales. La corriente de oposición que surgió contr!1 :
Gremios nacionalizados avanzaba procelosa a !lledida. q
la idea de libertad, acomodada al individuo, lo hacía ñn
sí mismo y le mostraba como inútiles los organismoS
ciales inferiores. También el trabajo quería participar ~~
libertad observada en todos los órdenes sociales. o pe 11

auando menos para todos ellos. Así resultó que la ho~r,
la satisfacción consiguientes al ingreso en las corporac1Q

gremiales en sus días de prestigio, se tornaron en opro

no ot.ra cosa se miraba en la asociación. La vida li-
y el tra~ai.0 libre, tal era el grito q ue an~lllciaba el ea-
i¡;mo proximo a aparecer.
En Febrero de 1776 suprimió en Francia los Gremios el
ístro individualista Turgot, quien llegó hasta descono-
el derecho de asociación, causa, según él. de los desórde-
y vicios del régimen corporativo. Sin embargo, el edicto
abolición encontró tan vigorosa oposición en el reino,
el da moreo de la opinión pública ocasionó la caída del
istro y la restauración de las corporaciones, aunque

y. modificadas.
por desgracia, el principio de la escuela liberal siguió

riendo surco en la conciencia de los pueblos; figuró entre
primero,s de 1789, y fue consagrado por la Asamblea
stituyente en el artícul<Yprimero de la ley de ] 4 a 17 de

Dio de 1791:
«Art. 19 Siendo una de las bases fundamentales de la,
stitución francesa la destrucción de toda suerte de cor-

,raciones de ciudadanos del mismo estado y profesión,
.eda prohibido restablecerlas de hecho, bajo cualquier pre-
to y cualquiera forma que sea».
Casi todas las naciones de' Europa siguieron el ejemplo

la Francia revolucionaria y la teoría indi vid nalista dictó
es en todos los países para destruír las asociaciones, en

peeial las obreras.
III

En los tiempos actuales, en que la grande industria
rce preponderancia sobre la actividad económica mun-
1, es no sólo conveniente sino moralmente necesario al
bajo para contrarrestar el avance del capitalismo y pa-
subsistir con la dignidad que le corresponde cimeutarse
los principios de mutualidad y asociaoióu. El aislarnien-
que trajo consigo el régimen liberal resultó con traprc-
cente, como lo confirma la experiencia; por eso la escuela
sica es un anacronismo en este siglo que se caracteriza
r el siunúmero de asociaciones obreras qua se forman
ra corregir los resultados del indi vidualismo y resolver la
mada cuestión social.
y no ha de limitarse a la esfera económica el influjo de

acción corporativa. Debe abarcar los tres órdenes que
Ifsiguiel'on las corporaciones medioevales; debe inspirarse

o ellas en la lenidad y confraternidad. del espíritu cris-
no; debs evitar los excesos' y las imperfecciones que afee-
on p er sccidens a aquellas; debe, finalmente, procurar a
totalidad de los obrerosel máximum posible en los bienes
,1cuerpo, del alma y de la fortuna como lo dice León XIII
la famosa encíclica de 15 de Mayo de 1891.
Como es posible que las uniones profesionales sepa.radas
~reen antagonismos entre los grupos de los diferentes

,CIOS, es indispeneable formar una asociación, una federa-
n g'elleral con libre acceso para todos los individuos de la
e trabajadora, sin más excepciones que las que puedan

/'
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resultar de las costu mbros y otras circunstancias semejante
de los mismos obreros,_ en cuanto se justfflqueu dichas l'eR~

M tricciones como garautía de respeto y bienesta.r pa,ra lo!!
Gremios; pel~o no' dividir H, los .y.brero~ 8U grupos t1,utóno:
mos por razon de los va.nos OfICIÓs, SIno formal' con ellos
secciones solidarias de una federación. Algunas aRoci~done~
generales, a las cuales se ha dado el nombre de Clrculo~
comprenden como partes específicas a los Comités, ad~~
Gremios propiamente dichos, a las verdaderas uniones pro.
fesionales. "

No se trata, sin embargo, de una contralización eXce.
siva que ahogue las iniciativas de los diversos sindicatos.
Como hay algunos asuntos que son vitales para las aso.
ciaciones y,Para todo.s y cada uno de los agremiados, ha.v
otras.~I~estlOnes. que mteres~n solamente a l,os.1obreros de
un OfICIO especial; de coneigutents, lo metódico y lo cien.
tífico es dejar los intereses seccionales al cuidado de la res-
pectiva Junta Partipular, y reservar para la Junta Gene-
ral de la Federación, que se forma de los Presidentes o De.
legados de las Juntas Particulares, el estudio y resolución
de lo que tiene verdadera trascendencia para to los los Gre.
míos •

No se ve realmente la conveniencia de construír corpo.
raciones aisladas, absolutamente independientes, para los
obreros de los diversos ramos de la industria. Quizas no
sea aventurado suponer que en una situación semejante
los menestrales de un oficio miran mal la prosperidad de
otras industrias y, por tanto, el beneficio de las uniones
profesioriales con'espondtentas.. Así. lejos de alcanzarse la
solidaridad obrera, se fomentan indirectamente colisiones
que la hacen imposible. Por lo demás, es innega ble que la
dirección centralizada es más eficaz para el influjo en las
relaciones políticas y sociales, y de una manera especial pa-
ra el arreglo amistoso de los asuntos que indefectiblemente
ocurren con el capital como Iactore= simultáneos que ope-
ran conjuntamente sobre las actividades económicas. .

Siempre estarán frente a frente el capital y el trabaio.
.son los rieles paralelos que surcan la naturaleza, abriendo
nuevos horizontes a la producción que tiende a expandir-
se bajo la presión de las necesidades humanas nunca satiJ~·
Iechas. Mientras uno y otro conserven sus lugares respectí-
vos, no hay que temer en lo social ni en lo económico mn-
gún contraste proveniente de sus relaciones. Sin embarg~,
la más leve desviación de uno de ellos ocasiona deseqtllll-
bríos de fatales consecuencias para la comunidad. Impor-
ta. pues, de ambas pa rtes, cercenar las pretensiones infun·
dadas que quieren absorber las ajenas prerrogativas te-
niendo en .uenta que en la' industria contemporánea es
cierto lo qus dijo Castelar: «Sin capital no hay trabajo, Y
sin trabajo no hay capital.. ,

Aunque es evidente que esos factores se prestan JUU'
tuos necesarios servicios; es también incontestable que 01
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ital es más independiente y cuenta con más medios
~ctieos para absorber casi totalmente las utilldades. Dos
temas o procedimientos han pretendido resolver dicha
ieultad: el primero torna «el mundo del trabajo» en fiero
tJtendor del capital, pide a voz en cuello el comunismo de
s bienes o al menos el socialismo, esto es, la! nacionaliza-
on de los medios de producción; fomenta el movimien- •.
corporativo, pero no sobre la base de mutua beneíicen-
sino con 81 objeto de en trabar la acción del capitalismo,

í sea por medios violentos .y antieconómicos; en fio, abu-
de sus derechosy se a tribuye los extraños, conmueve,

'esorganiza Y destruye. 'I'al sistema, absurdo en sus con-
~cuencias., está viciado deste su fuente, porque busca un
riunfo para los revolucionarios en vez de mejoras y sa-
lsfacciones para los obreros,

El segundo sistema, que pudiera llamarse armónico,
rganiza la clase trabajadora de la cual hace un núcleo
oder080 que vela en conjunto por sus intereses, sin mani-

'estaciones combat.ivas, sin desconocimiento o infracción
e los derechos civiles y naturales de terceros, pero con la
utoridad suficiente para poner a raya el avance del ce.pi-
llsmo en cuanto lesione su jurídico patrimonio. Es el sis-
ma de las asociaciones medioevales y es asimismo el sis-
ma de la federación obrera, centro de las uniones profe-

íouales, adaptadas al presente estado de la evoluéión in-
ustrial. .

De acuerdo con el último procedimiento se han forma-
o los Slndicatos Dristdanos [Die christlichen Gewerkschaf-

ten] en Alemania; lea.Syndícats Ouvriers en Francia, y los
rade Unions en Inglaterra, bien que las dos últimas corpo-

acior.es, o algunas de las que ellas comprenden, no han
asumido siempre- la conducta imparcial y justiciera que
observan las asociaciones católicas.
. Nuestro pueblo, amén dé ser eminentemente latino y
~.or ende partidario del aislamiento, ignora el rodaje de los
aindícatos y no tiene siquiera nociones de su benéfica ac-
tuación. Ya se notan, por fortuna, algunas manifestaciones
tendientes a divulgar los beneficios del régimen eorporativo;
·~l'o. a decir verdad, es insuñciente la propaganda. Por me-
~10 de la prensa, por medio de c;Juferencias y en general por
todos los medios posibles hay que desvanecer los prejuicios,
· ay que estirpar las preocupacionee habituales. No basta
c~ear la corporación, es preciso despertar la vida y la con-
,CIencia corpora ti vas. . .
· La entidad social que formen los obreros establecerá 01'·
f(a~lsmos económicos que faciliten 10& fines deseados por la
,c~16nsindical. Organizará, v. gr. Bolsas del Trabajo o Co-

~~tés de Información, en los cuales se inscriban los agre-
lados, para proporcionarles colocaciones; Iuudará cajas
~erédito popular qce den a los obreros, en buenas COIl-
lClOnes, dinero suficiente con qué atender a sus cultivos;
'earÁ, institutos técnicos para enseñar cursos profesionales
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que salven al obrero de las contingencias a que lo expone
la especialización introducida por la descomposición de lllo
vimíentos, en el mundo económico, sin necesidad de acudi;
al siste~a de la rotecián del trabajo, perfecto en t~oría Pe.
ro prácticamente defectuoso porque en los cambios perió
dicos de labor impuestos al obrero se <desperdicia muche;
tiempo en organiz-iciones iniciales y en adaptación a l;e.
glamentos y administraciones diferentes.

Brants, célebre economista, Catedrático de la Universi.
dad de Lovaina, dice en «Las Grandes Líneas de la Econo.
mía Política» que la educación social del obrero es la obra
superior. Para mí es exacta :r verdadera la manifestación
del publicista, y creo que el mayor interés de la solidariclad
obrera debe inspirarse en dicha educación, que será su pero
Ieceíonamlento y el más seguro baluarte de la armonía uní.
versal. .

A medida que la experiencia confirme en los obreros
con la realidad de los hechos, las ventajas preconizadas po~
los iniciadores y propagandístas de la asociación) se intera,
sarán aquellos por agruparse libremente. Serán contac.os
los que quieran sustraerse al beneficio de las cooperativas
de crédito. de consumo y de pruducción; pocos sacarán el
cuerpo a esas instituciones favorables que extinguen la usu-
ra, facilitan el ahorro y aseguran al obrero circunspecto la
emancipacióndelsalariado mediante elfomento dela peque'
ña propiedad; ninguno dejará perder las ocasiones que se
presentan para perfeccionarse en el oficio y esmerarse en
realizar!o. En fin, por acto de espoutánea voluntad acudí-
rán todos a tomar parte en las asociaciones. No será neee-
saria la acción oficial que les dé el carácter de obligatorias;
deben 'ser abiertas, es decir, de libre ingreso y de libre sepa.
ración. «Proteja el Estado estas asociaciones, que en uso
de su derecho, forman los ciudadanos, pero no se entrometa
en su sér ín.timo y en las operaciones de su vida; porque la
aecíón vitl)l, de un principio interno procede, y con un im-
pulso externo fácilmente se destruye». (León XIII).

Acerca de sí los sindicatos deben ser simples o mixtos,
es decir, compuestos de obreros solamente, o de obreros y
patronos, hay encontradas opiniones. Yo prefiero la asocia-
ción obrera independiente porque sólo en ella puede reali-
zarse el lema que, expreso o tácito, es madre nutricia de las
.agrupaciones sindicales: «cada uno para todos, todos para
cada uno); Y es que la diferencia de costumbres, de uiírae.
de intereses entre obreros y patronos, no se compagina con
la solidaridad que se requiere en aquellas entidades. En bue-
na hora arbítrense sistemas que armonicen las corrientes
del capital y del trabajo; no se las únademasiado, no se
las confunda; son dos elementos heterogéneo s que la moral
vincula estrechamente, pero cuya fusión material no ~e~(J
imponerse porque no puede imponerse. Veng-an en SUbSIdIO
medios conciliatorios, como Consejos de Arbitraje o Jurados
Mixtos que, constituidos en forma, permanente, resuelvan
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s dificúltades en cada caso palticular. El único flaco de
te sistema es que carece de sanciones para hacer efectivos
sus fanos; pero si la buena fe preside las relaciones patro-
ales, hay una sanción-la. sanción moral-que no dejará
aIdía la palabra de los amiga bles componedores.

Tanto más eficiente será la sanción cuanto más inalte-
.ablH permanezca entre los sindicatos el elemento religioso.
~steha de ser siempre una de las fuerzas conservadoras del
'égimen corporativo. Entre los di versos caracteres que

:presenta es necesario que aqhel figure en primer 'término.
:cLo que está fuera de duda, dice el P. Guitart S. J., en su
libro so.bre La Iglesia y el Obrero, es que las corpora.ciones
, odernas. lo mismo que las antip:uas, dsben ser verdadera-
mente católicas; porque sólo la Religión puede elevar mo-
ralmente al obrero, sólo ella tiene fuerza bastante para unir
a ricos y pobres, a patronos y obreros, ypara mover a u-
nos Y otros a sacrjficarsemutuamente por el bien de los
demás. La corporación gremittl, pues, ha de sentir la in-
fluencia bienhechora de la Religión católica más o menos
directamente, en mayor o menor grado, según dictare la
prudencia; pero siempre lo más posible. Erigir en principio
la neutralidad religiosa de 10s Gremios, no sólo es un error
contrario a las enseñanzas pontificias, sino además, como
demuestra Toniolo,un error de observación psicológica, un
error dA sociología, un error histórico y práctico)).

De lo expuesto se deduce que la necesidad de las 9.gru
paciones obreras no se sanislace .indiferentemente con una
u otra especie de asociación. Las socialistas, por ejemplo-
no resisten el análisis a que debiera someterse todo cuerpo
que persigue el alto fin .de mejorar la condición de los obre-
ros sin descuidar el important,e elemento de su educación
social. Ellas están viciadas desde su base: son hostiles para
con una parte considerable. de la sociedad; «el odio es el mi'
nistro desus ligas», y mientras no '!Suplanten al capitalismo
para dar rienda suelta a sus desórdenes, le hacen pugna ar-
tera e ignominiosa. '

Además de que no se contentaD con destruír los ajenos
conatos de pacificación social, estimulan desacuerdos do-
mésticos, religiosos, políticos y económicos. Sobrado cono-
cidas son sus teorías para hacer de ellas una relación cir-
cunstanciada; "J' sus prácticas, que no les van en zaga, con-
fi!tnan por la argumenta~ión sb sosnt do que sólo por me-
dIO de la armonía entre las clases sociales se alcanza la
prosperidad pública; y en consecuencia, los sindicatos que
efectivament8 persigan el bienestar de 10E! obreros, dentro
del bien común, deben obedecer los preceptos del Derecho
Natural que, al establecer los deberes del hombre para con
s?S semejantes, sintetiza un verdadet·o programa de solida-
rídad humana en los elevados conceptos de caridad y de
amor.

El movimiento católico corporativo del viejo continen-
te ha sabido realizar los principios divulgados por grandes
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publicistas. Sobre el particular hay una copiosa litel'atura,
conoeicla .y apreciada en todas las naciones. Entre los 1116.s
activos propaladores-coilla pluma y con la acción-se cj'-
tan generalmente Garriguet, el Marqués de la 'I'our de Pju
yel Conde deMun en ·Erancia.; Ketteler, Kolping, Pesch
Hitze, .YCathrein en Alemania; Lieh tanstain en Austria; 1'0:
niolo en Italia; Vicent en España.; Mánning en In~rlaterl'a'
Mallaerbs en Bélgica, .Y sobre todos ellos la ubicuiClad doc:
trinal de León XIII, el Pontífice Máximo cuya Encíclica
«Rerum Navarurn» es el capítulo de las garantías sociales
en la Constitución del Obrerismo.

'José Luis López.

(<<Del Centro Jurídico»)

A través de las Sesiones.
El Centro Jurídico de la Universidad de Antioquia,

CONSID lDRANDO:
•

1° Que el nombramiento de profesoras en la Escuela de
Derecho debe Iundarsn Ú111CQZ119nte BI1 la competencia para
las respectivas asigna.turas y en la acuciosidad con que
cumplan los deberes del catedrático;

2° Que el cambio de profesores durante el año lectivo
perjudica notoriamente a los alumnos;

39 Que la &cumulación de varias cátedras en un mismo
profesor pugna con la división del trabajo, principio indis-
cutible en la industria y en la ciencia; y

4° Que un año no es suficiente para, el estudio del Dere-
cho Penal, el cual no debe limitarse a aprender el Código si·
no que debe comprender la exposición de las teorías crimi-
nalistas,

Rl~SU(i;r~VE:

Manifestar al Consejo Directivo de la Universidad de
Antdoquia:

10 Que teng-a en cuenta lbs conceptos contenidos en el
primer considerando siempre que se trate de nombrar un
profesor para la Eseusla de Derecho;

29 Que se prescinda, en cuanto sea posible, para tales
nombramientos de aquella.s personas que por ser miembros
de la Asamblea, o del Congreso o por cualquier otra circuns-
tancia, se vean precisados a abandonar sus respectivas cle-
ses:.ldurante un período igualo mayor a un mes;

3° Que se busque para cada materia un profesor espe-
cialista en ella, y no se acumulen varias asignaturas en
un mismo profesor; y
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49 Que se divida en dos años el estudio del Derecho Pe-
nal, de modo que la Criminalogía sea objeto del primero,
y el código y el ptocedimient~sean objeto del segundo.

Como el CentroJI~rídico tiene completa confianza en que
el Consejo Directivo~i'é'la Universidad de Antioquia sabrá
atender é implantar las reformas pedidas, si las cree justas
y convenientes, espera respetuosamente que sea favorable
ia (pronta resolución» a que tiene derecho según el artículo
45 de IH Constitución Nacional. '

Copias de la anterior se enviarán al Consejo Directivo
de la Universidad le Antioquia y al Sr. Director de la Escue-
la de Derecho. '

Medellín, 3 de Octubreds 1919. '.
i Jesús Bernctl B. --José Lul~López.

J1edelJiu, '13 de Octubre de 1914,
Sr. Secretario del Centro Jurídico.

Presente.
El Consejo' Directivo de la'Uní aersidad en sesión delsá-

bada 11 de los corrientés aprobó ía 'siguiente proposición:
«Dígasd1l,1 Sr. Secretario del Centro Jurídico, para q , ,

lo comunique a aquella Corporación, que el Consejo se h \
impuesto de la Proposición aprobada por élla con fecha :;
del presente, y que tendrá muy en cuenta las observaciones
que contiene, al hacer nombramiento de Profesores para e
próximo año;'y que ya el Consejo se proponía crear una, .
cátedra de Criminalogía»,

De Ud. muy Atto. S_ S.,
,El Srio. del Consejo,

Ricardo monsalve.

Aplauso.
El Centro Jurídico de la Escuela de Derecho, conocedor

del Oficio que dirigió el Dr. Antonio José Uribe al Dr. Ale-
jandro Botero Uribe con el objeto de establecer relaciones
entre las Facultades de Derecho de la República media n te
el canje de tesis y publicaciones de los estudiantes, tiene un
voto de aplauso para tan feliz iniciativa, desea que ella se
realice satisfactoriamente,' y se propone cooperar con efica-
cia para alcanzar tal .ñn que considera inspirado en sen t,j-
mientas altamente convenientes y patrióticos.

Medellín, 17 de Octubre de 1919.
10se Luis López.

Copia de esta resolución se enviará al señor Dr. An to-
nio J. Uribe; se publicará en la Revista del Centro yen todo,
los diarios de la ciudad. /
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Varia.
Por renuncia '\

irrevocable que del puesto de Redactor-Administrador ¡Jp

«Estudios de Derecho» presentó al ~~)ntro J'urídico» TlUf-8".
tro compañero D. Carlos E. G6me~..q-Centro hubo de acep.
társela con sentimiento, y nombró en su reemplazo lit Sr.
Jorge López Sanín. Como Director de la Revista quedó
nombrado el Sr. Andrés Rivera Tarnayo, en reemplazo de
Don José J. Gómez R.

Por equivocación

salieron algunos errores en la carátula de esta entrega, en
lo referente ~ la Dirección de la Revista ya la Redacciónde
ella, por lo cual pedimos perdón a nuestros lectores y tam-
bién por el.rror de caja que en la misma portada se des-
lizó en la palabra fragmento.

Inconvenientes

insuperables impidieron 13, rápida impresión de los presen-
tes números. La Revista va a buscar a sus ~abonados en
vacaciones y les desea Felices Pascuas y próspero Año
Nuevo.

'( ( \

•• »
•• ¡,~ »
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NOTf\S
Agradecemos al señor doctor Luis F. Latorre U. el envío

su importante Y útil «Jurisprudencia razonada del Tribunal
;perior de Bogotá».

felicitamos cordialmente a los antiguos y distinguidos so-
s del Centro Jurídico señores Miguel Calle Machado y Nico-
Flórez por la feliz terminación de su carrera, Sus tesis, sobre

etróleos e hidrocarburos» y sobre «sociedades colectivas» .res-
tivamente, han merecido justos elogios de personas entendí-

EI12 de Octubre el Centro Jurídico celebró el descubrí-
ento de América concurriendo en corporación a la sesión so-
ne' de -Ia Academia Antioqueña de Historia, y aprobando,
más, una proposición conmemorativa de la Fiesta de la Raza.

lndice general. Por disposición de la Junta Directiva del
ntro Jurídico, el Administrador publica en el presente número
índice general de, la Revista y se advierte que, para mayor uti-
ad, los artículos que tenían alguna relación entre sí fueron
rupados en secciones especiales.

El Administrador de
ende los números que de
asta hoy.

«Estudios de Derecho»
esta Revista han sali do

~~

..
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Indiee genel1al del eontenldo de "ESTUDIOS D
DEnEC~O" desde" ell n.o 1.0 hasta el

n.° 102 inefusive.

Administrativo.

"
Botero Dz. Gebriel
Centro Jurídico
Centro jurídico

Chevorriap« M. M.
Gámez Ohdulio
jiménez Marco Tulio

..

Mejía Aurelio y otros

Moreno J. Miguel

Mora V. José Manuel y
Vásquez José R.
Moreno J. Miguel
Moreno J. Miguel
Navarro Ignacio

Navarro Ignacio
Rivera Temeyo Andrés
Tober Francisco E.

Toro Bscober Luis

Varios

\

Legislaciones electorales
de Francia, Alemania y
Prusia y Gran Bretaña

Suspensión de ordenanzas
Artículos sobre vagancia
Proyecto de reformas del

Código de Policía
1nforme (sobre vagancia)
Higiene I

Legislación Policiva (Juris-
prudencia) 2017,

2069,2104 y 2141
Informe sobre separación

de Gobernadores
Actos civiles y actos polí-

ticos
El Centro Jurídico y las

Prefecturas
Fragmentos de un alegato
Cosas mixtas
Jurisdicción contencioso-

administrativa
Suspensión de ordenanzas
El Problema de la Moral
Participación de los Muni-

cipios en algunas rentas
Relaciones del Derecho

Administrativo con el
Privado y con el Consti-
tucional

Documentos relativos al
juicio de .la I Ordenanza
44 de 1923

Bancos y Seguros.
Agudelo Joaquín

Agudelo Joaquín

Moreno R~ Otto

\

Instituciones de crédito 1849,
1914,1982,1989

Objeto principal del comer-
cio de Banco 2021

Legislación bancaria co- ,
lombiana 1034

"

-Canónico.
Impedimentos y nulidades

en el matrimonio

Centro Jurídico.
"-Centenario de Antioquia

Dr. Antonio José Cadavid
Dr. Marceliano Vélez
Estatutos del Centro Jurí-

dico
Extracto de sesio!1es(1919)
Memorial del Centro pi-

diendo la derogación de
algunas disposiciones so-
bre juegos y rentas

Memorial sobre reglamen-
tación de la abogacía
(1915)

Memorial sobre legislación
obrera,(1916)

Memorial sobre reglamen-
tación de la abogacía
(1917)

Memorial del Centro Jurí-
dico a la Asamblea

Monografías
Resolución del Centro
Proposición de duelo
Resolución de gratitud al

Dr. Paláu
Resoluciones (1919)
Telegrama al Senado
Un Triunfo
Informe del Presidente del

Centro (1921)
Nuestra Labor
Informe del Presidente

(1912)
El Centro Jurídico
Acta N.O 1.0
Informe del Redactor-Ad-

mor.
Informe del Presidente del

Centro (1918)
Proyecto de resolución so-

bre reglamentación de la
abogacía

El Centro Jurídico
'Informe del Presidente

(1920)

\

1168
/'

231
1605
2206

1882
1564-

<,

180

706

806

1253

568
1685,

36
1930

1604
1766 \.
1669
:¿368

1931
119

25
2047
1963

1701

1275

•

1052
1960

1800·
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..Jsramillo A. Agu~tín
-Múneraf osé Urbano

Orozco Eduardo

.Agudelo Jorge
,A'gudelo Juan M.

I

.Arsngo F. Floren¿¡~

Bermüdez M. élías
Bolero Julio E.

Botero Dz. Gahriel
Botero Dz. Gsbriel
Cada vid Antonio José
Cock A. Alfredó

-Cock A. Alfredo
.Cock Víctor
Cock Victor
Coulon y. Chavagnes

Dávila F. Manuel y otros
Duque Ignacio
Duque P. Ignacio.

Echeverri Duque Jesús

Bscobar M. Ernesto

t Flórez Nicolás •

Ga~tner Jorge
Gallego Romualdo

.Gómez Mertinez F. y otros
Gómez Jscobo
Gómez R. José J.

.Gámez Obdulio
Gómez R. Y Mora V.

González Valencia J. M.

...Jiménez Marco T.
Lápez Libnrdo
.Moreno t. Miguel

-.Moreno J. Mig.u~l
.Navsrro Ignacio

Informe (1916)
Informe del Presidente del

Centro (1916)
Decenario

2485,

'Oguera Rodrigo
'spina Vásquez L.

'spinIJ Vásquez L.

lacio Joaquín L.

'odr!guez Mira L.
'odríguez Mira L.
~ouastAndrés

ferra H. Luis -
'oro Bernardo
'obón Lázaro
obán C. Miguel.

Una paradoja del C. C.
Investigecíón de la filia-

ción ilegítima
Presunción de muerte por

desaparecimiento
Desahucio y Lanzamiento

División por venta de bie-
nes deun hijo natural y
menor

Art. 1639 del C. C.
Institución de herederos
El enriquecimiento sin cau-

sa 1973,2011
Algo sobre servidumbres
Algo sobre hipoteca
Legitimación de hijos
Efectos de la cesión de de-

rechos
Obligaciones con cláusu-

la penal
En defensa de la mujer ca-

sada
Mancomunidad y solidari-

dad
Prelación de créditos
Prescriptibilidad de las a-

guas públicas
Reformas al C. C.
Cuestiones Jurídicas (1533

del C. C.)
Registro Parroquíal
Extensió¡{ del derecho de'

hipoteca

Constitucional.

'ermüdez M. Elías
uertss N. Alfonso
uque Rafael H. y otro

El Sufragio
Democracia
Clasificación de los. tribu-

nales administrativos
Clasificación de los tribu-

nales administrativos
Obligaciones, del represen-

tante popular
Derechos individuales
Clasificación de los tribu-

nales administrativos
Administración de justicia

Esterilidad parlamentaria

1832
.,

2412

2290
1047

Y 1081.

910
1312

1000-

2033
1947
2077
1118

1107

807

2113·

2266
2389

2000
996 ..

930
1477

41'

2167
2262·

839

803

1561
2342

835
2169,

Y 2200
2394

Civil.
Sucesión y Testamentos ~
Simulación' y Reivindica-

ción
Estudio del art. 1500 delc.c.
Donación entre vivos
La evolución del derecho

civil
Obligaciones naturales
Responsabilidad civil
Art. 1533 del C. C.
Bienes de uso público y

bienes patrimoniales
Res perit domino
Pago con subrogación
Paterfamilias
Patrimonio familia, no em-
. bargable 150 y 31

Aguas 1871
Contrato de prenda 2
Los deberes conyugales

ante la ley
Acciones posesorias espe-

ciales
Fuerza mayor o caso for-

tuito en el C. C. C. . 2175
.. 2217,225
Qué dice el arto 1948 del

C. C.?' 169
Mandato 16
Intereses en Colombia 132
Art. 726 del C. C. r- 187'
Desahucio y, Lanzamiento 194'
Matriruonio civil 159
Servidumbres del C. C. 212
Prescripción de servidum-

bres' 113'
Conferencias sobre el C.C. 4~

518,593,615,6JI
Rescisión de la permuta 17~:
Aguas 24J.
Excepción de compensa-

ción
Rescisión
Capitulaciones matrimo-

niales

•
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Navarro Ospiao L.

ESTUDIOS DE DERECHO

La pena de muerte 2139,

ESTUDIOS DE DERECHO

Resti epo J. Diego
Restrepo j. Gonzalo
Restrepo J. Gonzalo

Restrepo J. Gonzalo

Toro Izscober Luis'

Toro Escobar Luis I

Tribunal de Medellín

Economía Política.
Angel Cicerón
Arengo R. José Luis
Bermúdez JlA'iS8Sbltss
Izcheverri Jesús María

2487

!6mez J. de J.
'rostiaga M.
'enieros José

IrozCOOcboe E.
:¡ez Trisne Santiago
'TeZ Francisco de P.

'od¡íguez Mira L.
oro Escobar Luis

1
'oro Escobar Luis

-ibe A. Félix
'ribe A. Félix
'ribe Escobar Ricardo

Tratado Bryan-Charnorro
Asuntos diplomáticos
Tratado colornbo-arneríca-

no
Tratado Urrutia-Thompson
La nueva doctrina Monroe

, Unión latinoarrrericana
Nuestra frontera oriental
La tragedia de Bélgica
Problemas internacíonales
Prescripción \
Límites entre Colombia y

el Perú
Límites entre Colombia y

el Brasil
La legislación colombiana
La guerra europea
Nación

Legislación "Naclonal.

1229
751

513
863
439

2143
1036

426
216

1087

2271

2005
414
473
14.3

Nociones económicas
De las necesidades
Tributos
Billetes representativos de

oro
Asociaciones económico-

sociales
Salario Mínimo
Conferencias de Economía

Política 187, 308, 357, 431,460,
497, 581, 605; 979, 983, 1121,
1209.

Moneda, crédito y bancos 581
Apuntes sobre socialismo

de Estado 737 y 775

F'ilosofía del Derecho.

,ey39 de 1921 (sobre reformas judiciales)
,ey 15 de 192ft (sobre casas de menores)
ecreto N° 515 de 1923 (sobre lanzamiento)
y 20 de 1923 (sobre timbre y papel sellado)

" Medicina Legal.
Medicina legal,
Identidad judicial
Nuestro Código Penal y la

irresponsabilidad 78
Jurisprudencia rnédicolegal> 2107,

2117, 2158, 2302 Y 2839
ombens Bsrreneche J. M. Medicina legal
ombroso Pasiones de .los delincuen-

tes '65
Medicina legal 2221, 2346 Y :2266

Sufragio universal
.Al rededor del Congreso
Gobierno democrático re-

presentativo
La Corte Suprema y el

Congreso'
Reverdy Henri Parlamentarismo
Rodríguez Piñeres Eduardo Relaciones entre los Pode-

res Judicial y Legisla-
tivo 1007, 1021, 1090, Y1128

Centralización política y
descentralización adva. 1886

Independencia del Poder
Judicial ) 2458 Y2469
Clasificacion de los tribu.'

nales administrativos 846

Lopez José Luis
• López José Luis

Mejía Alvarez Luis

Mejta Alverez Luis
Pi René

Agudelo Jorge
Gómez Pedro R.
Holguin y Caro H,
Uribe Escobar Ricardo
UriheM. Alfonso

Bermúdez M. Elías
Botero R, Rafaer
Bscobar Isaze R.

Eclecticismo 44
Conferencia 2030
El deterrninisrno 2192 y 2208
La asociación 2
Evolución del derecho '-7 1969

I'ntcrnaoional
Mr. W oodrow Wilson
Jus gentium
América latina
Panhispanismo

tero Julio E.
ock A. Alfredo
'ruz Santos León
ugue Ignacio

Mercantil.
Solidaridad en las letras

de 'cambio
Una consulta
Sobre .derecho mercantil
Actos de c6mercio
Solidaridad en las socieda-

des colectivas
'Consultores de las socie-

dades anónimas
Código' de Comercio
Observaciones sobre la'

quiebra

2040
2231
2330
2471

826
1314

2300

1863
1297

69
1180

170

1842
731

71

•
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• IS8za Fernando

Moreno J. Miguel

Tobar Francisco E.

Vélez y Lopez

Agudelo !' Cardona S.

Agudelo !' Cardona S.
Cardona S. Francisco
Cardona S. Francisco

Cardona S. Francisco

Cardona S. Francisco

Gartner Jorge .
Cómez Carlos E.
Gómez Carlos E.

Gómez Carlos E.

lsaza Fernando'
Londoño del C. luan
Mejta Aurelio l' otro
Ocampo Manuel

Agudelo luan M.
**
Agudelo, Moreno]. & Cia.
Anzola [uvenal
Agudelo Gregario

2489

Representación de las so"
ciedades disueltas

Nuevas teorías sobre quie-
bra

Arts. 215 y 216 del C. de
Co.

Créditos rotatorio s

,Iero De, Gabriet
Ilero De. Gabriel-
,Iero U. Alejandro
tero U. Alejandro

ero R. Ra/~¡el
·roM. A.' ./ue Miguel M.Art. 359 del Código de Mi"

na s
Oposiciones
Alegato
Excesos en la medida de

las minas
Proyecto . de reformas al

C. de Minas
Término para pedir pose-

sión de las minas 407 y 46'
Código de Minas 9
Aguas para las minas 148'
Modo de adquirir y perder

la posesión 1529 y 1558:
Prescripción en las aguas

de minas 1219
Oposiciones , 1681
Posesión de las minas 334
Legislación minera 1859'
Art. 27 del Decreto N°.

761 de 1917 ,
Ortiz V. fuan Minas abandonadas
Tobar H. y Jaramilto E. Sociedad y Retracto

Miscelánea.

'rrea Ramón
'que Rafael H.
«neo P. Horacio
'/leKoRomllaldo
rtner jor!{e
mez Carlos E.
'mez Martínez F.

mez Pedro Claver
'/guln Carlos A.
indoño Lázaro . •
ípez Iosé Luis
rejía Alvarez Luis' M.
ifía Aurelio
tina U. Antonio

Concurso histórico. Fallo,
,-" Directores y Admores. -

Dr. Andrés Posada A.
Informe sobre un concurso
Facultad de Derecho
Facultad de Derecho.
Gravísimo conflicto 1566
Jurisprudencia de la Corte 420,

443, 485, 526, 603, 67'}
Notas de la Redacción 425
Primer Congreso Jurídico 154J
Reorganización 154
Administración \tle justicia 28~
Una reforma 151
Deontología forense 198~
Literatura jurídica 21;
Renta de tabaco 24

reno j. Mijfllel
reno f. Miguel
varro Ospina L.
'ampo y Gallego
ozco O. Eduardo
tiz José J.
ario G. Eleuterio
'ario G. Eleuterto
spiua V. Mariano
dríguez Faustino
'drlgaez Piñeres E.

rra H. Luis
'eclin¡¿Adolfo
squez [osé R.
seo Eduardo

'legas Agustin
'legas Luis E.
'legas Luis E.

Varios
rios )

Inmigración
Reglamentación de la abo-

gacía
Anotaciones
Decadencia electoral
Discurso
Discurso del 7 de agosto

de 1919
Proemio
Centenario de Bello I

Discurso del Centenario
de Boyacá

El ejercicio de la abogacía
1813-1913
Fiesta de la raza
El derecho de no obedecer
Discurso patriótico
Estudios fiscales
Consecuencias de la ba-

talla de Boyacá . 1622
La ley 1490 y 1537
Libertad de los esclavos 250
Ferrocarriles I 385
Federación de estudiantes 1809
Justicia y Verdad 272
La batalla de Boyacá 1658
Boyacá y sus consecuen-,

cias 1642
Escuela de Derecho 214.8
Privilegios 1580
Dr. Marceliano Vélez 2207
Los Jueces 1939 y 2037
Renovación 1925
Don Andrés Bello 2318
Baldíos 226
Expropiación 626
Universidad 2060
Unión Ibero-Americana 476
Locuciones forenses vicio-,

sas
Ferrocarriles
Literatura forense
12 de Octubre
Consecuencias de la ba-

talla de Boyacá .
Expropiación
Conceptos Jurídicos
Presidiario muy respetable
Congreso de estudiantes
José Muñoz Berrío
Reglamentación de la abo-

gacía
Asociaciones estudiantiles

1823

761·
'1849
1906'
1391

1612
1

2323

1617
1694

275
1287
1355
233

1713

2312
1739

642
. 1044

1632
• 285
1401
1698
1002
1926

1579
785



\ l
ESTUDIOS DE DERECHO2490 ESTUDIOS DE DERECHO 2491

Aeudeto Jorge

Betancourt Pedro P"
Betancur Félí.r
Ceballos .o-u« B.
Chavarriaga Manuel M.
Duque Ignacio
Duque Ignacio

Duque Rafael H.

Duque Rafael H.

Escobar /saza R.
Iaramiüo A. Agustin
Jaramillo~. Agustin

Iaramitlo A. Agustin
faramillo A. Agustín
faramü!o E. Antonio
Iimenez Marco T.

Londoño B. Lázaro
Londoño B. Ld zaro
Londtrño Lázaro
Macia Iose
MONl ir. José Manuel
Pestrepo Giralda L.
Pestrepo Giraldo L.

Podrtguez Mira L.
Tobón Lázaro

/

prog14, 986

872
454

1212
1942
792

367
Penal 48,103,

134,191,327
1283
1308

Penal. , .
Detención y libertad

visional
Conferencia

Algo más sobre indígenas
El delito político
Perjurio
Cuadrilla de malhechores
Falsedades en docurnen-

tos privados
Los indígenas ante el De-

recho Penal
Proyecto de Código

Procedimiento.
Agudelo [oaquin,
ArCÍ/a R. Roberto
Centro Jurídico
Chavarriaga Manuel M.

Duque Ignacio

Duque Rafael H.
Gartner Fabio

Gómez Ohdulio
Gómez Obdulio

Convocación del Jurado
de 'acusación I

Reformas judiciales'
Fiscalías de Circuito
Cuestiones sobre procedí-

miento criminal -
Personería de la parte de-
, mandada
Jurado de acusación
Una cuestión de persone-

ría
Institución del Jurado
Nulidad del nornbrarnien-

to de Juez

'ora V. jósé Jtl..
fSorio Eleuterio
lacio Ioaauin L.
lacio M. Obdulio

Ifoi/dhon Pierre
robónLázaro

Cuestiones sobre procedí-
miento criminal

Consulta y apelación .en
materia criminal

Concurso de acreedores
Art. 161 de la ley 40 de

1907
Reformas judiciales

,Retentores
Art. 1500 del C. J.
Demandas verbales
El Jurado
Juicio de alimentos

Pruebas Judiciales.
tancourt Pedro P.

uque Ignacio
que Ignacio

tque Rafael H.
cobar /saza R.

'arulanda -Iestis M.
tina José Luis
.-oltna José Luis

uñoz Adriano
drígl1ez Mira L.

'nbe M. Alfonso
I

1903
,

1189
2125

2352
195,6

18650

155
2303,2357,2426

58·
1831

Pruebas Judiciales
Documentos privados

, El cuerpo del delito, y su
prueba

Tesis de grado
La confesión
Carga de la prueba
De la clasificación de los

indicios
Indicios y presunciones
Prueba del estado civil
Ley 33 de 1918
La confesión indivisible

]{omaúo.
Actualidad del

Romano
El lus Abutendi
Una crítica
La ley Aquilia

Derecho

Sobre criminología
Criminales natos
Informe al Fiscal del Trí-

bunal
Modos de legislar
Rebaja de pena
Criminalidad
Falsedad -en documento

privado 1978
El hombre delincuente 1519
Juventud delincuente 1361
Senderos penales 2065 y 2152
Amnistía e indulto 28
El célebre proceso Dreyfus 2462
Comentarios al C. P. . §28
Falsedades en documen-

tos privados
Las prisiones
Corrección de delincuen-

tes

, .
""-, -_._- .._-
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1898

2298
1223

207
1354
1479
759
101
409
46

\
1155
917

345
1064
1494
1070

1163
336
769

1683
2028
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